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“Debe haber igualdad de género dar 

oportunidad a la mujer (...) para escoger 

armas igual que los hombres, no 

mezquinarnos (...) nosotras como mujeres 

(...) lo anhelamos, eso se debería cambiar y 

que el Estado nos apoye (...)”
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“Por ser mujer no deberían bajarnos la 

moral con palabras que nos hacen sentir mal, 
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tratarnos de buena manera”

“ (...) A veces sí hay comentarios por ser 

sexo débil pero de allí nada malo”
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PRESENTACIÓN

La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
constituyen actos graves contra la persona que afectan su dignidad, vida 
e integridad. Históricamente, fueron utilizados como un medio de castigo, 
incluso establecidos por ley, y eran dirigidos a personas a las que los grupos 
de poder identificaban como contrarios a sus intereses. Sin embargo, con 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención contra 
la Tortura se reconocen un conjunto de derechos a las personas y se 
establecen obligaciones para los Estados a efectos de combatir la tortura 
y otros malos tratos, incluyendo acciones preventivas para la vigilancia en 
lugares de privación de libertad.

Por sus características, las escuelas de formación policial y militar, se 
han convertido en escenarios propicios para que se vulneren derechos como 
la dignidad, integridad y vida, especialmente cuando se trata de mujeres. 
Para enfrentar esta problemática es indispensable identificar sus causas y 
tomar medidas correctivas, de modo que se garantice su no repetición. 

Precisamente, el presente informe, denominado “Condiciones en las 
que se encuentran las Mujeres en los Centros de Formación Policial y Militar”, 
plantea un enfoque preventivo frente a dichos escenarios, supervisando 
las condiciones de reclusión a fin de evitar actos irregulares y que afecten 
derechos básicos.
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En ese sentido, aspectos como la identificación de actos de violencia 
en contra de las alumnas, discriminación por su condición de mujeres, la falta 
de procedimientos claros para investigar y sancionar las irregularidades, 
preocupan a la Defensoría del Pueblo y, en especial, al Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura, toda vez que pueden constituir actos de tortura 
o tratos crueles inhumanos o degradantes. Cumplir con nuestra función de 
supervisión preventiva contribuye a identificar riesgos y vulneraciones de los 
derechos de las mujeres en las escuelas de formación policial y militar. 

Además, las situaciones lesivas de los derechos fundamentales que 
sufren las alumnas, y que constituirían actos de tortura y otros malos tratos, 
podrían ser condicionantes para su relación con la sociedad en el ejercicio de 
sus funciones como futuras oficiales o suboficiales. El proceso de formación 
que incorpore la vulneración de derechos, puede ocasionar que las alumnas, 
una vez graduadas, repliquen situaciones similares en su relación con las 
personas con quienes interactúan.

Un hallazgo preocupante es que algunos actos de tortura o malos 
tratos son aceptados y “normalizados” en la formación de las alumnas, entre 
ellos actos de violencia y discriminación por su condición de mujeres. En 
este sentido, es importante tener en cuenta que si bien es aceptable una 
preparación militar y policial exigente, ello no debe constituir licencia para 
que se cometan actos lesivos de sus derechos fundamentales. 

Otro problema importante identificado por la Defensoría del Pueblo, es 
la inexistencia de mecanismos de queja eficientes para hacer visible posibles 
actos de tortura y otros malos tratos en las escuelas, situación que soslaya 
garantías básicas, como los derechos de acceso a la justicia, al debido 
procedimiento y de defensa.

A partir de este informe, con los resultados de la supervisión y 
recomendaciones a las autoridades competentes, buscamos mejorar 
las condiciones en las que se encuentran las mujeres en su formación en 
instituciones como la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, y que, ya 
oficiales o suboficiales, ejerzan sus funciones con pleno respeto de los 
derechos fundamentales de las personas. 

EUGENIA FERNAN ZEGARRA
Primera Adjunta (e) encargada del despacho 

del Defensor del Pueblo
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INTRODUCCIÓN

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (MNPT), es un órgano de línea 
incorporado a la Defensoría del Pueblo, mediante Ley 30394. Representa 
una nueva competencia para nuestra institución, que tiene un enfoque 
básicamente preventivo y se aplica en cada una de las supervisiones 
realizadas a los lugares de privación de la libertad.

Desde sus inicios, el MNPT ha venido trazando una línea de actuación 
que le permite identificar a sectores con vulnerabilidades múltiples. Es decir, 
además de la condición de privación de libertad que de por sí representa 
escenarios de riesgo de afectación de derechos, la condición de mujer, de 
niña o adolescente, de miembro de un pueblo indígena, de la comunidad 
LGBTI, de poseer una discapacidad, entre otros, genera riesgos adicionales 
de vulneración de derechos.

Generalmente, se identifica como lugares de privación de la libertad, solo 
a los establecimientos penitenciarios; sin embargo, tal cual lo desarrollamos 
en el informe y tomando una interpretación amplia del concepto, podemos 
identificar, además de los penales, a las comisarías, centros de atención 
residencial (CAR), centros de rehabilitación, escuelas de formación, entre 
otros.

Corresponde entonces, al MNPT poner énfasis en la prevención de la 
afectación a derechos como la dignidad, integridad y vida de las personas 
privadas de libertad, que podrían estar expuestas a múltiples vulnerabilidades. 
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Por ello, en la elaboración del presente informe, buscamos hacer visibles 
aquellos riesgos de vulneración de derechos, en especial  de aquellos que se 
vienen cometiendo, tomando en cuenta la normativa referida a los centros de 
formación, capacitación y entrenamiento, la Ley 30364 y la propia situación de 
las mujeres que se encuentran en dichos centros de la Policía Nacional y de las 
Fuerzas Armadas (Ejército, Marina y Aviación).

Se inicia el informe explicando las facultades y ámbitos de acción del 
Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura (MNPT) de la Defensoría 
del Pueblo. Toma como referencia la Ley 30364 sobre prevención, sanción 
y erradicación de la violencia contra la mujer y el grupo familiar; y explica la 
organización para la supervisión, que busca tener una mirada multidisciplinaria 
que permita, desde la perspectiva del derecho, pero también de la salud física 
y mental, poder realizar un acercamiento mayor para identificar las condiciones 
en las que se encuentran las alumnas en estos centros de formación.

Este informe recoge la experiencia de la visita a cuatro escuelas de 
formación de diferentes niveles, tales como la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP-ETS San Bartolo; la Escuela Militar de Chorrillos Coronel 
Francisco Bolognesi; la Escuela de Avioneros, Sargento Segundo FAP Lázaro 
Orrego Morales; y el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
Naval-CITEN. Se ha implementado una metodología de supervisión con un 
enfoque multidisciplinario y se ha registrado la información en fichas de 
entrevista y encuesta, tomas fotográficas, entre otros.

El informe da cuenta de la supervisión y los hallazgos encontrados, que 
van desde la identificación de temas de afectación a la integridad personal, 
las circunstancias del alojamiento, alimentación, agua, acceso y privacidad 
de los servicios higiénicos. También refiere los mecanismos de queja y se 
hace mención a sus deficiencias. Mención especial merecen las apreciaciones 
de los médicos y psicólogos que han acompañado la mayoría de visitas, ya 
que permite estimar la necesidad de mejorar las condiciones en las que se 
encuentran las alumnas en estos lugares. De igual manera, la necesidad de 
hacer visible posibles vulnerabilidades adicionales.

Este informe concluye con recomendaciones al Ministerio de Defensa, 
Ministerio del Interior, a los directores de las escuelas de formación y 
directores de los centros de atención de salud a los que acuden las alumnas.

PORFIRIO BARRENECHEA
Director del Mecanismo Nacional de Prevención  

de la Tortura
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CAPÍTULO I

FACULTADES Y ÁMBITOS  
DE INTERVENCIÓN DEL MNPT 

El Protocolo Facultativo a la Convención Contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (OPCAT) entró en vigor 
el 22 de junio del 2006 y tiene por objeto la prevención de estos actos 
mediante el establecimiento de un sistema de visitas periódicas a lugares 
donde se encuentran personas privadas de libertad (PPL). Su cumplimiento 
se encuentra a cargo del Subcomité para la Prevención de Tortura (SPT), a 
nivel internacional, y de los Mecanismos Nacionales de Prevención de Tortura 
(MNPT), a nivel de los Estados.

El Estado Peruano ratificó el OPCAT, a través del Decreto Supremo 044-
2006-RE, el 25 de julio del 2006, asumiendo con ello las responsabilidades 
y obligaciones establecidas en la normativa internacional para la prevención 
de la tortura y malos tratos.

El OPCAT presenta obligaciones encaminadas a alcanzar los objetivos 
de la Convención contra la Tortura y fortalecer la protección de las PPL contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. Las 
obligaciones del Estado Peruano con el MNPT, de acuerdo al OPCAT, son las 
siguientes:

i. Brindar acceso a la información respecto del número de PPL, lugares de 
detención, trato y condiciones de detención de dichas personas (artículo 
20° a y b).

ii. Brindar acceso a todo lugar de detención, instalaciones y servicios 
(artículo 20° c).
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iii. Facilitar entrevistas con PPL, sin testigos, personalmente o con asistencia 
de intérprete en los casos necesarios e incluso con otra persona que el 
MNPT considere pertinente (artículo 20° d).

iv. Brindar autonomía en la selección de lugares de visita y de personas a 
entrevistar (artículo 20° e).

v. Brindar autonomía al MNPT para contactarse con el SPT, mediante envío 
de información o reuniones directas (artículo 20° f).

vi. Prohibir a toda autoridad o funcionario que ordene, aplique, permita o 
tolere alguna sanción contra una persona u organización que haya 
comunicado al MNPT sobre hechos verdaderos o falsos (artículo 21.1°).

vii. Garantizar el carácter reservado de la información recogida por el MNPT y 
calificada como confidencial, sin que puedan publicarse datos personales 
sin el consentimiento de la persona (artículo 21.2°).

viii. Examinar las recomendaciones del MNPT y entablar un diálogo con este 
mecanismo, acerca de las posibles medidas de aplicación (artículo 22°).

ix. Facilitar la publicación y difusión de los informes anuales del MNPT 
(artículo 23°).

x. Reconocer a los miembros del MNPT las prerrogativas e inmunidades 
necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones (artículo 35°).

De acuerdo al artículo 162º de la Constitución Política del Perú y la Ley 
Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, nuestra institución 
tiene como mandato constitucional defender los derechos constitucionales 
y fundamentales de la persona y la comunidad, y supervisar el cumplimiento 
de los deberes de la administración estatal y la adecuada prestación de los 
servicios públicos.

Adicionalmente, desde diciembre del 2015, mediante Ley N° 30394, la 
Defensoría del Pueblo asumió la función del MNPT, a través del cual viene 
efectuando diversas acciones de prevención y protección de derechos 
fundamentales vinculados a la dignidad, integridad y vida de las PPL, en la línea 
de su mandato legal y constitucional, y en razón a lo señalado en el OPCAT.

LUGARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD (LPL)

Desde el inicio de las actividades como MNPT se ha señalado de 
forma reiterada que los LPL se identifican como espacios de detención, 
encarcelamiento, custodia o institucionalización de personas por razones 
de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e 



Facultades y ámbitos de intervención del MNPT

15

infracciones a la ley, ordenados por una autoridad judicial o administrativa o 
de cualquier otra naturaleza.

El concepto de Privación de Libertad se utiliza en base al Principio de 
Interpretación Evolutiva de los Derechos Humanos, y presenta sustento en 
los siguientes instrumentos internacionales1:

i. El artículo 4° del OPCAT. Define a la privación de libertad como una “forma 
de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden 
de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en 
una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente.” 

ii. La Disposición General de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de PPL en las Américas de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). Define a la privación de libertad como “Cualquier 
forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de 
una persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, 
protección, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el 
control de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier 
otra (…) institución pública o privada, en la cual no pueda disponer de su 
libertad ambulatoria.” 

PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL)

En este sentido, son PPL -incluidas dentro de las competencias de 
prevención de tortura y malos tratos que desarrolla el MNPT- aquellas 
que no solo han cometido delitos, infracciones o incumplimientos a la ley, 
sino también quienes se encuentran bajo custodia y responsabilidad de 
instituciones -públicas o privadas- de privación de libertad con internamiento 
voluntario, bajo custodia o responsabilidad del Estado.

De tal manera, siendo los centros de formación, capacitación o 
entrenamiento de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, lugares en los 
que se encuentran hombres y mujeres que reciben la instrucción respectiva 
a cargo de personal militar y policial, están considerados dentro del ámbito 
de supervisión y monitoreo del MNPT. 

El MNPT busca con este informe contar con un diagnóstico sobre las 
condiciones en las que se encuentran las mujeres en los centros de formación 

[1] Segundo Informe Anual del MNPT y Oficio N° 040-2018-DP/DMNPT del 10 de septiembre de 2018.
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policial y militar, pues se trata de una población considerada vulnerable y que 
además, por sus propias características, se encuentra incluida en el sector 
de personas privadas de libertad. El diagnóstico tendrá como sustento, 
el levantamiento de información y considerará la aplicación de diversos 
instrumentos metodológicos.

1.1. EL VALOR DE LA PREVENCIÓN

La prevención de la Tortura y Malos Tratos, representa el enfoque 
que implementa el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura en su 
accionar. Puede entenderse desde dos perspectivas, la primera referida a la 
prevención de hechos propiamente, y también como una forma de contribuir 
a que no se repitan hechos similares de vulneración de derechos, haciéndolos 
visibles, articulando con las entidades que tienen a su cargo la investigación 
y sanción, así como la reparación para las víctimas y sus familiares.

La prevención se encuentra caracterizada por la implementación de 
acciones que buscan reducir el riesgo de sufrir afectaciones a la dignidad, 
integridad y vida de las personas, reconociendo derechos esenciales de 
todo ser humano sin distinción alguna por su condición física, psíquica, 
económica o de cualquier otro tipo, tal como lo establecen los instrumentos 
internacionales, entre ellos la Convención contra la Tortura de la Naciones 
Unidas (UNCAT)

Los actos de prevención buscan crear un entorno en el que se reduzcan 
las probabilidades de producción de agravios intencionales hacia un 
individuo limitado por su condición de indefensión o vulnerabilidad frente a 
otro individuo u agente -generalmente vinculado al Estado- con un ámbito de 
acción que le reconoce un atributo de poder frente al primero, y lo coloca en 
una situación de asimetría. 

Para la reducción de actos de Tortura y Malos Tratos, también es 
necesario garantizar que los actos que se hayan identificado en el pasado, 
relacionados con agravios en forma de tortura o de tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes, sean debidamente investigados y sancionados; y 
que se garantice a las víctimas -y a sus familiares- una reparación oportuna 
y adecuada, que incluya un tratamiento apropiado frente a las secuelas que 
pudiera haber dejado el agravio. Ello, además de constituir una intervención 
para asegurar que haya investigación, sanción y reparación para las víctimas 
y sus familiares, representa una forma de prevención para que hechos 
similares no vuelvan a repetirse.
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CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DE LAS VISITAS  
DE SUPERVISIÓN 

Los centros de formación, capacitación o entrenamiento de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional visitados, donde se encuentran mujeres 
identificadas como personas privadas de libertad, fueron: la Escuela Militar 
de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi”; el Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público Naval – CITEN; la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo 
Fap Lázaro Orrego Morales” y la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS 
“San Bartolo”, de acuerdo al cronograma presentado en el cuadro N° 1.

Cuadro N° 1

Centros de formación,  
capacitación o entrenamiento Institución Dirección

Población 
estudiantil 
femenina

Fecha de  
la visita

Escuela de Avioneros 
“Sargento Segundo Fap 
Lázaro Orrego Morales”

FAP
Base Aérea Las Palmas, 
avenida Jorge Chavez 
s/n - Santiago de Surco

100 22/10/2018

Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San 
Bartolo”

PNP Avenida El Golf s/n – 
San Bartolo 753 26/09/2018

Escuela Militar de Chorrillos 
“Coronel Francisco Bolognesi” EP Avenida Escuela Militar 

s/n - Chorrillos 100 26/10/2018

Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público 
Naval – CITEN

MGP
Base Naval Callao, 
avenida Contralmirante 
Mora s/n - Callao

224 29/10/2018

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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La elección consideró cada institución militar2 y policial; y el nivel 
educativo que ofrece3.

Todas las visitas fueron realizadas de manera inopinada, a fin de tener 
una mayor aproximación a la realidad en las que se encuentra la población 
estudiantil femenina.

Es importante resaltar que el equipo del MNPT, sostuvo una reunión el 
29 de agosto de 2018 con el Director de la Escuela Militar de Chorrillos, para 
dar a conocer las competencias y atribuciones del MNPT. Asimismo que el 12 
de octubre de 2018, el Director del MNPT tuvo una reunión con la Secretaria 
General del Ministerio de Defensa, con el mismo fin.

Por otro lado, se tomó conocimiento del número aproximado de 
la población estudiantil de cada escuela o instituto. En base a ello, se 
proyectaron los requerimientos para visitarlos. Tal es así, que en el caso de 
la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo” se decidió 
reforzar la visita y entrevistar a la autoridad.

Las visitas fueron realizadas siempre con el personal integrante del 
equipo del MNPT, conformado por dos especialistas legales y un director. 
Asimismo, se contó con la presencia y colaboración de profesionales de la 
especialidad de medicina legal y psicología, con conocimientos en prevención 
de la tortura y malos tratos. No obstante, en espacios con mayor cantidad de 
población estudiantil femenina, se requirió el apoyo de otros representantes 
de la Defensoría del Pueblo con experiencia en el tema. Se tuvo a disposición 
cámaras fotográficas y se aplicaron fichas.

Para la supervisión de los servicios de salud de la Escuela Militar de 
Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” (en adelante Escuela Militar) y del 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN (en 
adelante CITEN-Marina) se contó con la participación de profesionales de 
la especialidad de medicina legal. En la Escuela de Avioneros “Sargento 
Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” (en adelante Escuela de Avioneros) y en 
la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo” (en adelante 
Escuela San Bartolo), no hubo acompañamiento de personal médico por 
razones administrativas.

[2] Fuerza Aérea del Perú, Marina de Guerra del Perú, Ejercito Peruano.
[3] Dirigido a oficiales, suboficiales y al personal del servicio militar.
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En el cuadro N° 2, se aprecian los nombres de cada ficha y las principales 
características de la información que se recolectó4:

Cuadro N° 2 
Principales características de la información que recolectan las fichas

Fichas Principales características de la información  
que recolectan

Ficha N°1 – Ficha de entrevista 
con la autoridad

Es proporcionada por la autoridad del LPL, la cual es 
considerada de carácter oficial.

Ficha N° 2 – Ficha de supervisión 
de ambientes

Es obtenida mediante un recorrido por los ambientes 
de los LPL para describir las condiciones de 
habitabilidad, infraestructura, espacio y ventilación.

Ficha N° 3 – Ficha de encuesta 
anónima

Es facilitada anónima y voluntariamente por las PPL, 
para caracterizar aspectos como sus condiciones 
de permanencia, integridad personal, dignidad 
humana, entre otros de su vida diaria.

Ficha N° 4 – Ficha de entrevista 
personal

Es obtenida mediante el diálogo con la PPL, para 
conocer al detalle si fue o es víctima de algún tipo de 
agresión o malos tratos.

Ficha N° 5 – Ficha de supervisión 
al servicio de tópico

Es obtenida a través de un recorrido por los servicios 
de salud de los LPL para describir la atención, la 
infraestructura y las prestaciones que se brindan a 
las PPL

Ficha N° 6 – Ficha de evaluación 
psicológica

Es obtenida por el/la psicólogo/a, para determinar 
si la PPL ha sido víctima de agresión psicológica o 
moral o tiene alguna afectación de salud mental

Ficha N° 7 – Ficha de evaluación 
médica

Es obtenida por el/la médico para evaluar la salud 
física de la PPL y determinar si ha sido víctima de 
agresión física o presenta alguna dolencia física

Fuente: Segundo Informe Anual del MNPT pág. 47 - 48
Elaboración: MNPT

Durante las visitas se sostuvieron entrevistas con los directores (FFAA) 
y la directora (PNP) de dichas escuelas e institutos (Ficha N° 1). Asimismo, un 
total de cuarenta y seis integrantes de la población estudiantil femenina 
participó en la entrevista personal (Ficha N°  4) y en la encuesta anónima 
(Ficha N° 3), se contó con un total de ciento veintinueve encuestadas. En total 
participaron 175 alumnas, lo que representa el 15% del total de la población 
estudiantil. Se realizó también un recorrido por diversos ambientes como los 
dormitorios, la cocina, los servicios higiénicos, el comedor, aulas, entre otros 
(Ficha N° 2). Esta información se refleja en el cuadro N° 3.

[4] Segundo Informe Anual del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Pena 
Crueles, Inhumanos o Degradantes pág. 47 - 48.
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Cuadro N° 3
Población estudiantil femenina participante

Centros de formación, 
capacitación o 
entrenamiento

Institución

Población 
estudiantil 
femenina 

total

Población 
estudiantil 
femenina 

que 
participó 

en la 
Encuesta 
Anónima

Población 
estudiantil 
femenina 

que 
participó 

en la 
Entrevista 
Personal

Fecha de la 
visita

Escuela de Avioneros FAP 100 26 7 22/10/2018

Escuela San Bartolo PNP 753 525 16 26/09/2018

Escuela Militar EP 100 24 6 26/10/2018

CITEN-Marina MGP 224 27 17 29/10/2018

1177 129 46

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Es importante precisar que toda institución tiene la obligación de 
brindar las facilidades al MNPT, para que realice las visitas y se apliquen 
los instrumentos metodológicos que se estimen necesarios. Sin embargo, 
en la Fuerza Aérea del Perú, el Director del Hospital Las Palmas - HOLAP, 
Coronel FAP, Sergio Martín Gastelo Suarez, en la visita del 22 de octubre 
de 2018 se negó a brindar dichas facilidades, por lo que el 4 de diciembre 
de 2018, se retornó para visitar dicho hospital, fecha en la que se cumplió 
con la supervisión.

Asimismo, en la Base Naval del Callao de la Marina de Guerra del 
Perú (MGP), el equipo del MNPT tuvo que realizar coordinaciones más 
allá del tiempo estimado, a fin de poder ingresar a las instalaciones del 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN, por lo 
que se llevó a cabo una visita complementaria el 6 de diciembre.

[5] Se consigna el número de alumnas que participó en encuesta anónima durante la primera visita 
realizada por el MNPT. En la segunda visita, realizada el 24.10.2018, participaron 51 alumnas en dicha 
encuesta.



Organización de las visitas de supervisión

21

Cuadro N° 4 
Población estudiantil femenina participante en la visita complementaria

Centros de 
formación, 

capacitación o 
entrenamiento

Institución

Población 
estudiantil 

femenina que 
participó en 
la Encuesta 

Anónima

Población 
estudiantil 

femenina que 
participó en 
la Entrevista 

Personal

Fecha de la 
visita

Instituto de 
Educación 
Superior 
Tecnológico 
Público 
Naval – CITEN

MGP 1 10 06/12/2018

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Cabe subrayar que la Secretaría General del Ministerio de Defensa, 
en atención a los oficios N° 046-2018-DP/DMNPT y N° 047-2018-DP/DMNPT, 
emitió el Oficio Múltiple N° 0257-2018-MINDEF/SG, dirigido al Secretario de 
la Comandancia General del Ejército, al Secretario del Comandante General 
de la Marina y al Secretario del Comandante General de la Fuerza Aérea del 
Perú, en el que se indicó “disponer lo conveniente para brindar al equipo del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura las facilidades necesarias 
para el cumplimiento de su labor.” 
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CAPÍTULO III

LA SUPERVISIÓN 

Los resultados de las visitas evidencian aspectos importantes respecto 
de la situación de las mujeres privadas de libertad en los centros de formación, 
capacitación o entrenamiento policial y militar. 

La edad de las encuestadas fluctúa entre los 17 y 25 años. De la 
información recabada, se advierte lo siguiente:

3.1.  AFECTACIONES A LA INTEGRIDAD PERSONAL

En el cuadro N° 5, se aprecia la información general sobre agresiones 
en los LPL visitados. Se toma en consideración el número de estudiantes 
que señaló haber sido agredida y el número de aquellas que indicaron haber 
sido testigos de agresiones a otras estudiantes durante su permanencia en 
el LPL. Asimismo, se tuvo conocimiento de la presentación de quejas por 
agresiones en el último año, según la autoridad; y, si la autoridad afirmó 
que la escuela contaba con mecanismos para atender las quejas de las 
estudiantes.

El 31% de la población estudiantil femenina encuestada de la Escuela 
Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, señaló haber sido 
agredida durante su permanencia en la escuela, seguido por el 29% de la 
Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi”, el 27% de la 
Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” y el 
4% del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN. Así 
lo refleja el cuadro N° 6.
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Cuadro N° 5
Cuadro de agresiones en las escuelas, según las encuestas

Centros de formación, 
capacitación o 
entrenamiento 

Fecha de 
visita

Población 
estudiantil6

Población 
estudiantil 

encuestada

Estudiantes 
que 

indicaron 
agresión en 
escuela(*)

Estudiantes 
testigos de 
agresiones 

a otras 
estudiantes 

en la 
escuela(*)

Quejas por 
agresiones 
en el último 
año, según 
autoridad

Existen 
mecanismos 
para atender 
quejas de las 
estudiantes, 

según 
autoridad

Escuela de 
Avioneros 22/10/2018 100 26 7 (27%) 8 (31%) Ninguna Sí

Escuela San Bartolo 26/09/20187 753 52 16 (31%) 19 (36%) Ninguna Sí

Escuela Militar 26/10/2018 100 24 7 (29%) 9 (38%) Ninguna Sí

CITEN-Marina 29/10/2018 224 27 1 (4%) 12 (44%) 1 Sí

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
(*) % de acuerdo al total de la población estudiantil encuestada

Cuadro N° 6

Porcentaje de estudiantes que señalaron ser agredidas durante  
su permanencia en la escuela, según la encuesta

Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo” 31%

Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” 29%

Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” 27%

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN 4%

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Cuadro N° 7

Porcentaje de estudiantes que señalaron haber sido testigos de agresiones a 
otras estudiantes durante su permanencia en la escuela, según la encuesta

CITEN-Marina 44%

Escuela Militar 38%

Escuela San Bartolo 36%

Escuela de Avioneros  31%

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

[6] Fuente: Ficha de entrevista a autoridades y ficha de supervisión de ambientes a escuelas/institutos 
de formación de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional

[7]  El MNPT proporcionó la información de esta visita.
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El 44% de la población estudiantil femenina encuestada del CITEN-
Marina, afirmó haber sido testigo de agresiones a otras estudiantes durante 
su permanencia en la escuela, seguido por el 38% de la Escuela Militar, el 
36% de la Escuela San Bartolo y el 31% de la Escuela de Avioneros, como lo 
muestra el cuadro N° 7.

El Director del CITEN-Marina señaló que se presentó una queja por 
agresiones en el 2018.

Las autoridades de todas las escuelas visitadas afirmaron que los 
centros bajo su cargo sí cuentan con mecanismos para atender las quejas 
de las estudiantes.

Sobre las estudiantes que señalaron haber sido agredidas durante 
su permanencia en los centros de formación, capacitación o 
entrenamiento policial o militar, según la encuesta

Los tipos de agresión reportados por la población estudiantil encuestada 
que prevalecieron en la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro 
Orrego Morales”, fueron psíquica y moral; en la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, morales, psíquicas y físicas; en la Escuela 
Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” morales y físicas; y en el 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN, psíquicas 
y morales.

Las estudiantes encuestadas en la Escuela de Avioneros mencionaron 
como agresoras a estudiantes de un semestre superior, a quienes ejercían 
el cargo de instructor(a) y a el/la monitor. En la Escuela San Bartolo a el/la 
instructor (a), a estudiantes de un semestre superior, a estudiantes de su 
mismo semestre y al/ a la subdirector/a. En la Escuela Militar a  estudiantes 
de un semestre superior, a estudiantes del mismo semestre, a el/la instructor 
(a) y al/a la Jefe/a de sección. En el CITEN-Marina a estudiantes de su mismo 
semestre y de un semestre superior.

Los motivos mencionados para no denunciar las agresiones recibidas 
en la Escuela de Avioneros fueron el temor a las represalias, al escarmiento 
por otras compañeras, el retiro de su alimentación, del agua o la cama y ser 
ignoradas. En la Escuela San Bartolo, el temor a las represalias, a ser ignoradas, 
a las amenazas, al escarmiento de sus compañeras, el desconocimiento de 
que se podía denunciar el hecho, entre otros. En la Escuela Militar fueron: ser 
ignorada, el temor a las represalias, al escarmiento por otras compañeras, a 
la restricción de derechos, a las amenazas, el no tener acceso a medios de 



Defensoría del Pueblo

26

queja y el desconocimiento de que se podía denunciar el hecho. En el CITEN-
Marina, el temor al escarmiento por sus compañeras.

Sobre las estudiantes que señalaron que por su condición de ser 
mujeres han sido objeto de trato discriminatorio y objeto de acciones 
que les han perjudicado, tenemos el siguiente cuadrosegún encuesta

Cuadro N° 8

Centros de 
formación, 

capacitación o 
entrenamiento 

Fecha de 
la visita

Población 
estudiantil 
femenina 

Estudiantes 
indicaron 

haber sido 
objeto de trato 
discriminatorio 
por ser mujeres 

(*)

Estudiantes que 
consideraron 

haber sido objeto 
de acciones 
que le han 

perjudicado por 
ser mujeres (*)

Escuela de Avioneros 22/10/2018 26 3 (12%) 2 (8%)

Escuela San Bartolo 24/10/2018 518 2 (4%) 1 (2%)

Escuela Militar 26/10/2018 24 9 (38%) 7 (29%)

CITEN-Marina 29/10/2018 27 11 (41%) 7 (26%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Según el cuadro N° 8, el porcentaje más alto de estudiantes que 
consideraron haber sido objeto de trato discriminatorio y de acciones que 
les han perjudicado por su condición de ser mujeres, está en el Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN, seguido de la Escuela 
Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi”, la Escuela de Avioneros 
“Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” y la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San Bartolo”.

3.1.1. ESCUELA DE AVIONEROS “SARGENTO SEGUNDO FAP LÁZARO 
ORREGO MORALES”

El Director de la Escuela indicó que en el 2018 no se presentaron quejas 
por agresiones físicas, psicológicas o morales, y que la Escuela cuenta con 
mecanismos para atender quejas a través de la entrevista directa con la 
instructora, la Inspectoría o los cuadernos de denuncias y de quejas.

[8] Información obtenida en la segunda visita, realizada el 24.10.2018
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Fotografía N° 1: Cuadernos de Denuncias y de Quejas del Personal del Servicio Militar

Es importante señalar que en la visita se tuvo acceso a los Cuadernos 
de Denuncias y de Quejas del Servicio Militar EAFAP 2018. No tenían una 
referencia de apertura, las páginas no estaban foliadas y no se encontró 
ninguna denuncia ni queja registrada.

Sobre las afectaciones a la integridad, siete encuestadas (27%) 
respondieron que habían sido agredidas alguna vez durante su permanencia 
en la Escuela, dieciséis de ellas (61%) respondieron que no habían sido 
agredidas y tres no contestaron (12%) (Gráfico N° 1) (Total: 26 encuestadas).

Gráfico N° 1
¿Le han producido alguna vez una agresión durante 

 su permanencia en la Escuela?

 

16 (61%)

7 (27%)

3 (12% )

Si

No

No contestó

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Las agresiones reportadas por la población estudiantil encuestada, 
fueron psíquicas y morales. Llama la atención que habiendo sido siete 
las encuestadas que habían afirmado haber sido agredidas durante su 
permanencia en la Escuela (gráfico N° 1), dos no hayan respondido la pregunta 
sobre el tipo de agresión recibida. (Cuadro N° 9). 

Cuadro N° 9

 ¿Qué tipo de agresión? 

Física 0

Psíquica 3

Moral 2

Sexual 0

No contestaron 21

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Se mencionaron como agresoras a estudiantes de un semestre superior, 
a el/la instructor (a) y a monitores (Gráfico N° 2).

Gráfico N° 2
¿Quién fue el/la agresor/a?

2.5

2

1.5

1

0.5

0

2 2

1 1

Estudiante 
de un

semestre
superior

Director(a) Sub
director(a)

Docente Instrutor(a) Jefe(a) 
de sección

Monitor Otros

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Gráfico N° 3
¿Denunció la agreción que recibió?

25

20

15

10

5

0

2

Si No

6 (23%)

No contestó

20 (77%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En el gráfico N° 3 se observa que seis estudiantes (23%) no denunciaron 
la agresión que recibieron y veinte (77%) no contestaron. Obsérvese que 
conforme al gráfico N° 1, fueron siete las estudiantes que habrían sido 
agredidas durante su permanencia en la Escuela.

Los motivos mencionados para no denunciar las agresiones recibidas 
en la Escuela de Avioneros fueron el temor a las represalias, al escarmiento 
por otras compañeras, el retiro de su alimentación, del agua o la cama y ser 
ignoradas, tal como lo muestra el cuadro N° 10. 

Cuadro N° 10

¿Por qué no lo denunció?

Creía que iba a ser ignorada 2

Temía represalias (castigos, malos tratos) 4

Temía el escarmiento por otras compañeras 1

Temía restricción de derechos 0

Temía retiro de alimentos/agua/cama 1

Por amenazas 0

Desconocía que se podía denunciar los hechos 0

No tuvo acceso a medios de queja 0

Otros 0

No contestaron 18

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Por otro lado, cabe señalar que ocho encuestadas (31%) afirmaron haber 
sido testigos de agresiones a otras estudiantes durante su permanencia 
en la Escuela; ocho (31%) respondieron que no y diez no respondieron (38%) 
(Gráfico N° 4) (Total: 26 encuestadas).

Gráfico N° 4
¿Ha sido testigo de agresión(nes) a otros(as) estudiantes  

durante su permanencia en la escuela?

8 (31%)

8 (31%)

10 (38%)

Si

No

No contestó

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las encuestadas mencionaron haber sido testigos de agresiones de 
tipo físico, psíquico y moral a otras estudiantes durante su permanencia en la 
Escuela, como lo muestra el cuadro N° 11.

Cuadro N° 11

¿Qué tipo de agresión presenció durante  
su permanencia en la Escuela?

Física 4

Física y moral 2

Psíquica 2

Moral 0

Sexual 0

No contestaron 18

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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POR SU CONDICIÓN DE MUJER

Si consideraban que por su condición de ser mujeres habían sido objeto 
de trato discriminatorio, tres encuestadas respondieron afirmativamente 
(12%), diecisiete negativamente (65%) y seis no contestaron (23%) (Gráfico N° 5) 
(Total: 26 encuestadas).

Fotografía N° 2: Entrevista en la Escuela de Avioneros
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Gráfico N° 5
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto  

de trato discriminatorio?

3 (12%)

Si

No

No contestó

6 (23%)

17 (65%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Gráfico N° 6
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de acciones  

que le han perjudicado?

17 (65%)

Si

No

No contestó

7 (27%) 2 (8%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Como respuesta a si consideraban que por ser mujeres habían sido 
objeto de acciones en su perjuicio, dos encuestadas respondieron que sí (8%), 
diecisiete respondieron que no (65%) y siete no contestaron (27%) (Gráfico 
N° 6) (Total: 26 encuestadas).

Se señala en el gráfico N° 5 que tres encuestadas respondieron haber 
sido objeto de trato discriminatorio por ser mujeres y en el gráfico N° 6, que 
dos señalaron haber sido objeto de acciones en su perjuicio por la misma 
causa. Ante la pregunta para detallar las acciones que se habrían realizado 
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en contra de las estudiantes por su condición de ser mujeres al interior de la 
Escuela, los resultados muestran lo siguiente en el cuadro N° 12. Prevalece la 
agresión física, seguida de la moral, la verbal y el chantaje.

Cuadro N° 12

¿Qué acciones han realizado en su contra por ser mujer,  
al interior de la Escuela? 

Cantidad 

Agresión física 2

Agresión física y verbal 1

Agresión física y chantaje 1

Agresión verbal 0

Agresión verbal y moral 1

Tocamientos indebidos (agresión sexual)  0

Violación sexual (agresión sexual)  0

Hostigamiento sexual (agresión sexual)  0

Violencia médica  0

Chantaje 0

Acoso sexual  0

Agresión psíquica  0

Agresión moral 2

Otro  0

Ninguna 1

No contestaron 18

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En la entrevista, una alumna consideró ser víctima de agresión física 
durante su permanencia en la Escuela debido a que la obligaban a realizar 
ejercicios físicos durante el período menstrual.

Asimismo, otra estudiante comentó que al pasar por una revisión 
íntima,9 estuvieron presentes un ginecólogo, una enfermera y un personal 
administrativo.

[9]  Revisión de los genitales y ano.
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GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Como resultado de la entrevista sostenida con la autoridad de la Escuela, 
se nos informó que no se contaba con población estudiantil extranjera, y 
no se precisó si había población indígena o campesina, con discapacidad, 
LGBTI, en estado de gestación, con hijos, ni se detalló el número de reclutas10 
femeninas suspendidas por encontrarse en estado de gestación en el 2018. 

Según las encuestas aplicadas a las reclutas (26 encuestadas), una de 
ellas se identificó como gay, tres como miembros de un pueblo indígena y 
siete como miembros de una comunidad campesina. Respecto a las reclutas 
entrevistadas (7 entrevistadas), una de ellas se identificó como bisexual y dos 
como miembros de un pueblo indígena o comunidad campesina, conforme se 
muestra en el cuadro N° 13.

Cuadro N° 13 
Población estudiantil auto-identificada con grupos  

de especial protección

Población 
femenina total 

al día de la 
supervisión

Población indígena o 
comunidad campesina Población LGBTI

Según 
Entrevista

Según 
Encuesta

Según 
Entrevista Según Encuesta

100 2 10 1 1

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

3.1.2. ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FEMENINA PNP – ETS “SAN 
BARTOLO”

La Directora de la Escuela señaló que en el último año las estudiantes 
no presentaron quejas por agresiones físicas, psicológicas o morales y que la 
Escuela cuenta con mecanismos para atender tales quejas a través de una 
monitora, designada especialmente para ello. 

Sobre las afectaciones a la integridad, dieciséis alumnas (31%) 
respondieron que habían sido agredidas alguna vez durante su permanencia 
en la Escuela, treinta y cinco (67%) respondieron que no y una estudiante (2%) 
no respondió, como se muestra en el gráfico N° 7 (52 encuestadas)

[10] La población estudiantil interna en la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego 
Morales” es denominada “recluta” durante su primera fase estudiantil.
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Gráfico N° 7
¿Le han producido alguna vez una agresión durante  

su permanencia en la Escuela?

Si

No

No contestó

35 (67%)

16 (31%)

1 (2%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las agresiones reportadas por la población estudiantil encuestada 
fueron físicas, psíquicas y morales (Cuadro N° 14). Cabe señalar, que una 
alumna no precisó el tipo de agresión recibida, pese a haber confirmado la 
agresión durante su permanencia en la Escuela, según se muestra en el 
gráfico N° 7.

Cuadro N° 14

 ¿Qué tipo de agresión? 

Física 1

Física y psíquica 1

Psíquica 2

Psíquica y moral 1

Moral 10

Sexual 0

No contestaron 37

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Se mencionaron como agresores/as a el/la instructor (a), a estudiantes de 
un semestre superior, a estudiantes de su mismo semestre, al/la subdirectora 
y otros (Gráfico N° 8). 
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Gráfico N° 8
¿Quién fue el/la agresor/a?

10

5

0

3

Estudiante de su semestre Director (a)

Instructor (a)
Otros

Subdirector (a) Docente

6

1

9

2

Estudiante de un semestre superior

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En el gráfico N° 9 se observa que dieciséis estudiantes agredidas (31%) no 
denunciaron la agresión que recibieron, treinta y cinco (67%) no contestaron 
y solamente una (2%) hizo la denuncia. Obsérvese que en el gráfico N° 7, solo 
dieciseis encuestadas afirman haber sido agredidas durante su permanencia 
en la Escuela; no obstante ello, ante la pregunta sobre la denuncia, una 
estudiante más afirma haber realizado una denuncia, por lo que se podría 
colegir que fueron 17 alumnas agredidas durante su permanencia en la 
Escuela (52 encuestadas).

Gráfico N° 9
¿Denunció la agresión que recibió?

Si

No

No contestó

35 (67%)

16 (31%)

1 (2%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Cuadro N° 15

¿Por qué no lo denunció?

Creía que iba a ser ignorada 1

Creía que iba a ser ignorada, temía represalias (castigos, malos tratos) y temía 
el escarmiento por otras compañeras

1

Temía represalias (castigos, malos tratos) 6

Temía represalias (castigos, malos tratos), por amenazas y “porque era una 
estudiante antigua”

1

Temía represalias (castigos, malos tratos) y por amenazas 1

Temía el escarmiento por otras compañeras 0

Temía restricción de derechos 0

Temía retiro de alimentos/agua/cama 0

Por amenazas 0

Desconocía que se podía denunciar los hechos 1

No tuvo acceso a medios de queja 0

No tuvo acceso a medios de queja – “hacen todo lo posible para no poder 
quejarnos”

1

Otros 1

No contestaron 39

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

El principal motivo para no denunciar la agresión recibida fue el temor a 
las represalias, según el cuadro N° 15. Las mismas alumnas manifiestan sus 
motivos para no realizar una denuncia por agresión. Una encuestada escribió 
“porque era una estudiante antigua”, otra alumna señaló: “hacen todo lo 
posible para no poder quejarnos”.

Tres encuestadas señalaron que denunciaron la agresión recibida 
ante el/la instructor/a, la jefa de cuartel, la Inspectoría General de la Policía 
Nacional del Perú y la Defensoría del Pueblo, de acuerdo a lo que se muestra 
en el cuadro N° 16.
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Cuadro N° 16

¿Ante quién lo denunció?
Director/a 0 

Subdirector/a  0

Docente  0

Instructor/a 1

Instructor/a y jefa de cuartel 1

Encargado/a de la cuadra  0

Consejo Superior de Formación Profesional  0

Consejo Superior Académico y Disciplinario  0

Inspectoría General PNP 0

Inspectoría General PNP y Defensoría del Pueblo 1

Ministerio Público  0

Defensoría del Pueblo 0

Otros 0

No contestaron 49

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Como se muestra en el cuadro N° 17, ocho encuestadas señalaron que 
presentaron una denuncia por agresión; cuatro de ellas fueron castigadas 
por hacerlo; tres denuncias no fueron atendidas y solo una fue presentada 
ante la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público (52 encuestadas).

Cuadro N° 17

¿Qué acciones de realizaron frente a tu denuncia? 
Llegamos a una conciliación  0

Me castigaron 4

Sancionaron al/ a la culpable 0 

Se comunicaron los hechos a la Defensoría del Pueblo 0
Se comunicaron los hechos a Defensoría del Pueblo y al Ministerio 
Público 1

Se comunicó a mi familia sobre los hechos  0

Se comunicó los hechos al Ministerio Público  0

Mi denuncia no fue atendida 3

Otro  0

No contestaron 44

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Por otro lado, cabe señalar que diecinueve encuestadas (36%) afirmaron 
haber sido testigos de agresiones a otras estudiantes durante su permanencia 
en la Escuela; veintiocho de ellas, no (54%) y cinco no contestaron (10%), como 
se muestra en el gráfico N° 10 (52 encuestadas).

Gráfico N° 10
¿Ha sido testigo de agresión/es a otras estudiantes  

durante su permanencia en la escuela?

Si

No

No contestó

5 (10%)

19 (36%)

28 (54%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las encuestadas afirmaron haber sido testigos de agresiones de tipo 
físico, psíquico y moral a otras estudiantes durante su permanencia en la 
Escuela, como lo muestra el cuadro N° 18 (52 encuestadas).

Cuadro N° 18

 ¿Qué tipo de agresión presenció durante su permanencia en la Escuela?

Física 3

Física y moral 3

Física y psíquica 1

Psíquica 3

Psíquica y moral 2

Moral 6

Sexual 0

No contestaron 34

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT



Defensoría del Pueblo

40

CONDICIÓN DE SER MUJER

Si consideraban que por su condición de ser mujeres habían sido objeto 
de trato discriminatorio, dos encuestadas respondieron afirmativamente 
(4%) y cuarenta y nueve de ellas negativamente (96%) (Gráfico N°  11) 
(51 encuestadas)11.

Gráfico N° 11
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto  

de trato discriminatorio?

Si

No

2 (4%)

49 (96%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Gráfico N° 12
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de acciones  

que le han perjudicado?

Si

No

1 (2%)

50 (98%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

[11]  Información obtenida en la segunda visita realizada el 24.10.2018
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Como respuesta a si consideraban que por ser mujeres habían sido 
objeto de acciones en su perjuicio, una encuestada respondió que sí (2%) y 
cincuenta respondieron que no (98%) (Gráfico N° 12) (51 encuestadas)12.

Como se muestra en el gráfico N°  11 dos encuestadas respondieron 
haber sido objeto de trato discriminatorio por ser mujeres y según el gráfico 
N° 12 una señaló haber sido objeto de acciones en su perjuicio por la misma 
causa. Ante la pregunta para detallar las acciones que se habrían realizado 
en contra de las estudiantes por su condición de ser mujeres al interior de 
la Escuela, los resultados muestran en el cuadro N° 19, que prevalece la 
agresión moral, seguida de la verbal13.

Cuadro N° 19

¿Qué acciones han realizado en su contra por ser mujer,  
al interior de la Escuela?

Agresión física 0

Agresión física, verbal y moral 1

Agresión verbal 5

Agresión verbal y moral 5

Tocamientos indebidos (agresión sexual) 0

Violación sexual (Agresión sexual) 0

Hostigamiento sexual (agresión sexual) 0

Violencia médica 0

Chantaje 0

Chantaje y agresión moral 1

Acoso Sexual 0

Agresión psíquica 0

Agresión Moral 9

Otro 4

Otro “las alumnas más antiguas(…)algunas gritan sin razón” 1

Ninguna 5

No contestó 20

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

[12] Información obtenida en la segunda visita, realizada el 24.10.2018.
[13] Información obtenida en la segunda visita, realizada el 24.10.2018.
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Durante las entrevistas, se tomó conocimiento de un caso de chantaje 
sexual. Un docente invitó a salir a una estudiante cuando ella tenía bajas notas, 
y se acercaba a la piscina mientras entrenaban, no correspondiéndole estar allí. 

Una entrevistada comentó que se utilizan expresiones como estas 
hacia las alumnas que son madres: “ustedes hacen lo que quieren acá, 
cómo criarán a sus hijos”. Asimismo, que les ponen papeleta “por deformar 
el uniforme por las caderas”. Otra estudiante comentó como causas 
comunes para que las alumnas se retiren de la Escuela, “el embarazo y el 
hostigamiento del batallón más antiguo”. 

Asimismo, dos alumnas mencionaron que se utiliza la 
expresión:“¿ustedes creen que están en su chacra?”. Otra estudiante indicó 
que se les dice:“¿dónde crees que estás, en tu pueblo?”.

Otra entrevistada manifestó sentirse agredida moralmente y 
discriminada “por ser morena”. Indicó que no la toman en cuenta para 
comisiones como velorios, desfiles, ceremonias en iglesias o salir en fotos 
institucionales. Asimismo, refirió que existe discriminación por haber 
nacido en provincias y no en la capital.

Es de destacar que una entrevistada comentó que consideraba que la 
revisión corporal por la que había pasado no se hizo de manera correcta y 
que “a veces les revisan sin avisar”.

Fotografía N° 3: Escuela San Bartolo, Sección Única.
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Es preocupante la situación por la que atraviesan las estudiantes 
pertenecientes a la “Sección Única”14. Las entrevistadas refieren que tienen 
que cargar el agua con baldes, que solo hay abastecimiento de agua por horas, 
que los inodoros se atoran y que hay filtraciones en los servicios higiénicos.

Fotografías N° 4 y 5: Escuela San Bartolo, Sección Única

3.1.3. ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS “CORONEL FRANCISCO 
BOLOGNESI”

El Director de la Escuela señaló que en el último año las estudiantes no 
presentaron quejas por agresiones físicas, psicológicas o morales y que la 
institución cuenta con mecanismos para atenderlas, a través de los comandantes 
de sección, compañía o batallón. Existe además el Libro de Audiencias.

Siete encuestadas (29%) reportaron que alguna vez habían sido 
agredidas durante su permanencia en la Escuela, dieciséis (67%) respondieron 
que no y una (4%) no respondió (Gráfico N° 13) (24 encuestadas). 

[14] Se tuvo conocimiento de esta sección a través de las entrevistas personales con las estudiantes. 
Esta sección estaría conformada por las reincorporadas por gravidez y quienes tienen proceso 
administrativo disciplinario. 
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Gráfico N° 13
¿Le han producido alguna vez una agresión durante  

su permanencia en la Escuela?

Si

No

No contestó

1 (4%)

7 (29%)

16 (67%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las agresiones reportadas por la población estudiantil encuestada 
fueron de tipo físico y moral. Obsérvese que en el gráfico N°  13 son siete 
encuestadas que reportan haber sido agredidas durante su permanencia 
en la Escuela y según el cuadro N°  20, son ocho las que señalan haber 
recibido agresiones en general (24 encuestadas).

Cuadro N° 20

 ¿Qué tipo de agresión? 

Física 1

Física y moral 3

Psíquica 0

Moral 4

Sexual  0

No contestaron 16

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las estudiantes encuestadas mencionaron como agresoras a 
estudiantes de un semestre superior, estudiantes del mismo semestre, a el/
la instructor (a) y al/a la Jefe/a de Sección (Gráfico N° 14).
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Gráfico N° 14
¿Quién fue el /la agresor/a?
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Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En el gráfico N° 15 se observa que siete (29%) estudiantes encuestadas 
no denunciaron la agresión que recibieron y diecisiete (71%) no contestaron la 
pregunta (24 encuestadas).

Gráfico N° 15
¿Denunció la agresión que recibió?

No

No contestó

7 (29%)

17 (71%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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A continuación se muestra el detalle de las encuestas sobre los motivos 
que las estudiantes tuvieron para no denunciar la agresión recibida durante 
su permanencia en la Escuela (Cuadro N° 21) (24 encuestadas).

Cuadro N° 21

¿Por qué no lo denunció?

Creía que iba a ser ignorada 0

Creía que iba a ser ignorada, temía restricción de derechos y desconocía que se 
podían denunciar los hechos 1

Temía represalias (castigos, malos tratos) 0

Temía represalias (castigos, malos tratos), temía el escarmiento por otras 
compañeras, temía restricción de derechos, por amenazas y no tuvo acceso a 
medios de queja

1

Temía el escarmiento por otras compañeras 0

Temía restricción de derechos 0

Temía retiro de alimentos/agua/cama 0

Por amenazas 0

Desconocía que se podían denunciar los hechos 2

No tuvo acceso a medios de queja 0

Otros 3

No contestaron 17

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Por otro lado, cabe señalar que nueve (38%) de las encuestadas 
afirmaron haber sido testigos de agresiones a otras estudiantes durante su 
permanencia en la Escuela, catorce (58%) respondieron que no y una (4%) no 
contestó (Gráfico N° 16) (24 encuestadas).
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Gráfico N° 16
¿Ha sido testigo de agresión/nes a otros/as estudiantes  

durante su permanencia en la Escuela?

Si

No

No contestó

1 (4%)

9 (38%)

14 (58%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En el gráfico N° 16 se muestra como nueve encuestadas afirmaron haber 
sido testigos de agresiones a otras estudiantes durante su permanencia 
en la Escuela. Sin embargo, ante la pregunta sobre el tipo de agresión 
presenciada, son diez las que la detallan, como lo muestra el cuadro N° 22.

Cuadro N° 22

 ¿Qué tipo de agresión presenció durante su permanencia  
en la Escuela? 

Física 1

Física, psíquica y moral 2

Física y moral 1

Psíquica 0

Psíquica y moral 1

Moral 5

Sexual 0

No contestaron 14

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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CONDICIÓN DE SER MUJER

Si consideraban que por su condición de ser mujeres habían sido objeto 
de trato discriminatorio, nueve encuestadas respondieron afirmativamente 
(38%), catorce, negativamente (58%) y una alumna no contestó (4%) (Gráfico 
N° 17) (24 encuestadas). 

Gráfico N° 17
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de trato discriminatorio?

Si

No

No contestó

1 (4%)

9 (38%)

14 (58%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Gráfico N° 18
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de acciones  

que le han perjudicado?

Si

No

No contestó

1 (4%)

7 (29%)

16 (67%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Una encuestada señaló: “Debe haber igualdad de género dar 
oportunidad a la mujer militar para escoger armas igual que los hombres, no 
mezquinarnos porque podemos rendir mejor que ellos en el campo de batalla, 
dado que somos más minuciosas e inteligentes. El curso militar de comandos 
debe ser para HOMBRES y MUJERES así como en otros países – USA – RUSÍA 
– JAPÓN – MÉXICO – etc. (armas de artillería, infantería y caballería) nosotras 
como mujeres militares lo anhelamos, eso se debería cambiar y que el Estado 
nos apoye. En mi opinión personal yo ingresé al Ejército con la finalidad de ser 
oficial de armas y poder comandar tropas, ser tratada con la misma autoridad 
que los hombres en la especialidad que me corresponda”

Como respuesta a si consideraban que por ser mujeres habían sido 
objeto de acciones en su perjuicio, siete encuestadas respondieron que 
sí (29%), dieciséis respondieron que no (67%) y una no contestó (4%) (24 
encuestadas) (Gráfico N° 18). 

Cuadro N° 23

¿Qué acciones han realizado en su contra por ser mujer, al interior de la Escuela? 

Cantidad 
Agresión física 0
Agresión física y verbal 1
Agresión física y moral 1
Agresión verbal
Agresión verbal y moral 1
Agresión verbal, hostigamiento sexual (agresión sexual), agresión psíquica y moral 1
Tocamientos indebidos (agresión sexual) 0
Violación sexual (Agresión sexual) 0
Hostigamiento sexual (agresión sexual)
Hostigamiento sexual (agresión sexual), acoso sexual y agresión moral 1
Violencia médica 0
Chantaje 0
Chantaje y agresión moral 1
Acoso Sexual 0
Agresión psíquica 0
Agresión Moral 1
Agresión Moral y otro “piensan que no podemos” 1
Otro 1
Otro (“las alumnas más antiguas (…) algunas gritan sin razón”) 1
Ninguna 0
No contestaron 14

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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El cuadro N° 23 muestra los resultados de las principales acciones 
realizadas en contra de las encuestadas por el hecho de ser mujeres, al 
interior de la Escuela. Se menciona la agresión moral, la verbal, la física, el 
hostigamiento sexual, el chantaje, el acoso sexual y la agresión psíquica.

GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

La autoridad no precisó si había población estudiantil indígena o 
campesina, con discapacidad, LGBTI o en estado de gestación. De acuerdo a 
las encuestas (24 encuestadas), una estudiante se identificó como bisexual, 
otra como trans, tres como miembros de un pueblo indígena y cuatro 
como miembros de una comunidad campesina. Sobre las entrevistadas 
(6 entrevistadas), una de ellas se identificó como miembro de un pueblo 
indígena o comunidad campesina y ninguna como miembro de la población 
LGBTI, como se muestra en el cuadro N° 24.

Cuadro N° 24 
Población estudiantil auto-identificada con grupos  

de especial protección

Población 
femenina total 

al día de la 
supervisión

Población indígena o 
comunidad campesina Población LGBTI

Según 
Entrevista

Según 
Encuesta

Según 
Entrevista Según Encuesta

100 1 7 0 2

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

3.1.4. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 
NAVAL – CITEN

El Director de la Escuela señaló que se presentó una queja por agresión 
entre estudiantes en el último año. Asimismo, señaló que la institución cuenta 
con mecanismos para atender quejas de las estudiantes y para ello se ha 
designado a una oficial.

Sobre las afectaciones a la integridad, una encuestada (4%) afirmó 
haber sido agredida alguna vez durante su permanencia en el CITEN-Marina, 
veinticuatro estudiantes (89%) señalaron no haber sido agredidas y dos 
alumnas, no contestaron (7%) (27 encuestadas) (Gráfico N° 19)
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Gráfico N° 19
¿Le han producido alguna vez una agresión durante  

su permanencia en la escuela

Si

No

No contestó

2 (7%)

24 (89%)

1 (4%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Las agresiones reportadas por la población estudiantil encuestada 
fueron las agresiones de tipo psíquico y moral. Veinticinco alumnas no 
contestaron, como se muestra en el cuadro N° 25 (27 encuestadas).

Cuadro N° 25

¿Qué tipo de agresión?

Física 0

Psíquica 1

Moral 1

Sexual 0

No contestaron 25

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Según el gráfico N° 20, las encuestadas mencionaron como agresoras 
a estudiantes del mismo semestre y de un semestre superior. Veinticinco 
alumnas no contestaron a la pregunta (27 encuestadas).
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Gráfico N° 20
¿Quién fue el/la agresor/a?
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Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Gráfico N° 21
¿Denunció la agresión que recibió?

No

No contestó

4 (15%)
23 (85%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Si bien es cierto, fueron reportadas dos agresiones (psíquica y moral) 
como se muestra en el cuadro N° 25, ante la pregunta sobre si es que las 
estudiantes habían denunciado la agresión que recibieron en el CITEN-
Marina, de acuerdo al gráfico N° 21, cuatro encuestadas (15%) señalaron no 
haberlo hecho y veintitrés (85%) no respondieron a dicha pregunta. Por ello 
podríamos deducir que no solo una alumna fue agredida.

Conforme se muestra en el gráfico N° 22, tres estudiantes señalaron 
no haber denunciado la agresión que recibieron durante su permanencia 
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en el CITEN-Marina. Una de ellas identificó como motivo para no hacerlo 
“el temor al escarmiento por otras compañeras”. Dos alumnas eligieron la 
alternativa “otros”; una de ellas señaló no saber porqué no denunció. Las 
otras veinticuatro alumnas no respondieron a la pregunta.

Gráfico N° 22
De ser negativa la pregunta, ¿Por qué no lo denunció?
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Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Por otro lado, doce encuestadas (44%) afirmaron haber sido testigos 
de agresiones a otras estudiantes en el CITEN-Marina, once alumnas 
respondieron que no (41%) y cuatro no contestaron (15%) (27 encuestadas) 
(Gráfico N° 23). 

Gráfico N° 23
¿Ha sido testigo de agresión/es a otras/os estudiantes  

durante su permanencia en el CITEN?

Si

No

No contestó

4 (15%)

11 (41%)
12 (44%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Doce encuestadas señalaron haber sido testigos de agresiones de tipo 
físico, psíquico y moral a otras estudiantes durante su permanencia en el 
CITEN-Marina, como lo detalla el cuadro N° 26.

Cuadro N° 26

¿Qué tipo de agresión presenció durante su permanencia en la Escuela?

Física 6

Física, psíquica y moral 1

Física y psíquica 1

Psíquica 0

Psíquica y moral 1

Moral 3

Sexual 0

No contestaron 15

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

CONDICIÓN DE SER MUJER

Once encuestadas (41%) consideraron que por su condición de mujeres 
habían sido objeto de trato discriminatorio y dieciséis (59%), no (Gráfico N° 24) 
(27 encuestadas). 

Gráfico N° 24 
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de trato discriminatorio?

Si

No

16 (59%)

11 (41%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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Siete encuestadas (26%) consideraron que por su condición de mujeres 
habían sido objeto de acciones en su perjuicio, quince (56%) no y cinco no 
contestaron (18%) la pregunta,  como se muestra en el gráfico N° 25.

 Gráfico N° 25
¿Considera que por ser mujer ha sido objeto de acciones que le han perjudicado?

Si

No

No contestó

5 (18%)

7 (26%)

15 (56%)

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

El cuadro N° 27 muestra las principales acciones realizadas en contra de 
las alumnas encuestadas por el hecho de ser mujeres, al interior del CITEN-
Marina. Se mencionan la agresión verbal, la psíquica y la moral, la agresión 
física, el hostigamiento sexual, el chantaje, el acoso sexual y los tocamientos 
indebidos. Llama la atención que a pesar de haber identificado hasta 10 
acciones realizadas en contra de las alumnas por su condición de mujer, solo 
una alumna (gráfico N° 19) haya reportado haber sido agredida durante su 
permanencia en el CITEN-Marina.
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Cuadro N° 27

¿Qué acciones han realizado en su contra por ser mujer, al interior del CITEN?
Cantidad

Agresión física 0

Agresión física, verbal, chantaje, agresión psíquica, agresión moral y 
hostigamiento

1

Agresión física, verbal, chantaje, acoso sexual , agresión moral y otro 1

Agresión verbal 2

Agresión verbal, tocamientos indebidos (agresión sexual), hostigamiento 
sexual (agresión sexual), agresión psíquica y agresión moral

1

Tocamientos indebidos (agresión sexual) 0

Violación sexual (Agresión sexual) 0

Hostigamiento sexual (agresión sexual) 0

Hostigamiento sexual (agresión sexual) y agresión psíquica 1

Violencia médica 0

Chantaje 0

Acoso Sexual 1

Agresión psíquica 0

Agresión Moral 0

Otro 1

Ninguna 1

No contestaron 18

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

Con relación a ello, estos fueron los comentarios de siete encuestadas: 

- “Por ser mujer no deberían bajarnos la moral con palabras que nos hacen sentir 
mal, debería ser al contrario, elevarnos la moral, tratarnos de buena manera”. 

- “Hay algunos que dicen que desde que las mujeres llegaron a la gloriosa 
Marina de Guerra del Perú, esta se fue abajo”. 

- “(…) A veces sí hay comentarios por ser sexo débil pero de allí nada malo”.
-  “(…) Me doy cuenta que el modo de sanción es totalmente injusto. Hay 

sanciones que son por las puras y los alumnos de más grado se aprovechan 
de eso, a los masculinos le hacen subsanar. Y si no es así, se quedan 
arrestados”.

-  “Los tratos de las más antiguos puede ser de acoso sexual, puesto que 
han pasado con algunas de mis compañeras y se ven afectadas”.

- “Debería haber más libertad de expresión para las mujeres, más justicia y 
oportunidades der igualdad”.

- “Que se respete el día de franco cuando hay feriados, que sea equivalente 
para todos y sin condición alguna”.
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GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Como resultado de la entrevista sostenida con el Director del 
CITEN-Marina, no hay presencia de población estudiantil extranjera, con 
discapacidad, ni LGBTI y no se precisó la existencia de población indígena o 
campesina. Según la encuesta (27 encuestadas), una estudiante se identificó 
como trans, dos como miembros de un pueblo indígena y doce como miembros 
de una comunidad campesina. Sobre las entrevistadas (17 entrevistadas), 
una de ellas se identificó como miembro de un pueblo indígena o comunidad 
campesina y ninguna como miembro de la población LGBTI, según se muestra 
en el cuadro N° 28.

Cuadro N° 28 
Población estudiantil auto-identificada con grupos  

de especial protección

Población 
femenina total 

al día de la 
supervisión

Población indígena o 
comunidad campesina Población LGBTI

Según 
Entrevista

Según 
Encuesta

Según 
Entrevista Según Encuesta

224 1 14 0 1

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

COMENTARIO

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, en su artículo 13, dispone que Todo Estado 
Parte velará porque toda persona que alegue haber sido sometida a 
tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar 
una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por 
sus autoridades competentes…

De tal manera, todas las PPL tienen derecho a presentar quejas 
ante las autoridades e instituciones competentes del Estado acerca 
de cualquier aspecto del trato que reciben o sobre las condiciones 
de la detención. Los procedimientos eficaces de denuncia ayudan 
a garantizar que los derechos de las personas privadas de libertad 
sean respetados y actúan como garantía contra el maltrato. Estos 
mecanismos pueden adoptar diversas formas, pero siempre deben ser 
accesibles, confidenciales, imparciales y exhaustivos, y proporcionar 
una respuesta rápida con la posibilidad de apelación.
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Además, las personas privadas de libertad, a su llegada a un LPL deben 
ser informadas por escrito de los procedimientos para presentar quejas 
( junto con sus derechos, así como las normas y procedimientos que 
rigen la vida en el lugar). Si estas no fuesen capaces de presentar una 
queja, miembros de la familia o cualquier persona con conocimiento de 
la situación debe ser capaz de hacerlo con su consentimiento.

En relación a los aspectos observados que pueden representar actos 
de discriminación por razón de raza, origen étnico, sexo, idioma, entre 
otros, así como a la protección ante la ley y los derechos especiales 
referidos a las mujeres, niños, niñas y adolescentes y otros grupos 
vulnerables, el Principio II de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (PBP), 
traza las líneas que deben seguir los estados:

IGUALDAD Y NO-DISCRIMINACIÓN 

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho 
a igual protección de la ley y de los tribunales de justicia. Tendrá derecho, 
además, a conservar sus garantías fundamentales y ejercer sus derechos, 
a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido 
temporalmente, por disposición de la ley, y por razones inherentes a su 
condición de personas privadas de libertad.

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas privadas de 
libertad por motivos de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, 
edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física, mental o 
sensorial, género, orientación sexual, o cualquiera otra condición social…

No serán consideradas discriminatorias las medidas que se destinen 
a proteger exclusivamente los derechos de las mujeres, en particular 
de las mujeres embarazadas y de las madres lactantes; de los niños y 
niñas; de las personas adultas mayores; de las personas enfermas o con 
infecciones, como el VIH-SIDA; de las personas con discapacidad física, 
mental o sensorial; así como de los pueblos indígenas, afrodescendientes, 
y de minorías. Estas medidas se aplicarán dentro del marco de la ley y 
del derecho internacional de los derechos humanos, y estarán siempre 
sujetas a revisión de un juez u otra autoridad competente, independiente 
e imparcial…
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3.2. SEGURIDAD (HORARIO DE SALIDA EN EL DÍA DE FRANCO)

En la Escuela San Bartolo el 46% de las alumnas encuestadas 
manifestaron  preocupación por su integridad debido a que las autoridades 
no cumplen con el horario establecido para la salida el día de franco, de modo 
tal, que las estudiantes estarían saliendo en horas no adecuadas que ponen 
en riesgo su seguridad.

3.3. ALOJAMIENTO

En la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego 
Morales”, en la visita a los ambientes, se advirtió una deficiente señalización de 
evacuación y de las rampas de acceso. En la cuadra, algunos espacios para que 
la población estudiantil guarde sus objetos personales, están deteriorados. 

En la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, al 
momento de la visita se observó deficiencia en las rampas de acceso. En 
los almacenes para víveres perecibles y no perecibles no hubo diferencia de 
temperatura en los ambientes. Sobre el alojamiento, durante las entrevistas 
destacaron los siguientes comentarios de las alumnas: “(…) contar con 
servicio de internet y computadoras mejoraría el estudio (…)”, “me gustaría 
contar con el servicio de internet para mejorar mi proceso educativo”.

Fotografía N°6: CITEN
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En la visita a la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” 
se advirtió una deficiente señalización de evacuación. 

En el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – 
CITEN se observó que los espacios entre las camas de los camarotes son 
reducidos. Al respecto, en las entrevistas, se recibió el comentario “no todos 
los camarotes están en buen estado: algunos están oxidados, doblados”

COMENTARIO

Las condiciones en las que se encuentran alojadas las PPL, representan 
un aspecto importante en la medida de que además de su bienestar, 
generan condiciones para la respuesta que den las alumnas en los 
centros de formación. 

Aspectos importantes como el lugar donde pernoctan, el hacinamiento, 
acceso a servicios, la accesibilidad al interior de los LPL, entre otros, son 
muy importantes.

Al respecto, el Principio XII de los Principios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas 
(PBP), señala que las personas privadas de libertad deben disponer 
de espacio suficiente, exposición diaria a la luz natural, ventilación y 
calefacción apropiadas, según las condiciones climáticas del lugar de 
privación de libertad y que se les proporcionará una cama individual, 
ropa de cama apropiada, y las demás condiciones indispensables para 
el descanso nocturno.

Por su parte, la Ley Nº 29248, en el numeral 2) de su artículo 75º 
establece que es derecho de quienes se encuentren cumpliendo 
el Servicio Militar No Acuartelado, recibir una dotación completa 
de prendas según la región y la estación, la cual será asignada en 
cantidad de dos (02) dotaciones anuales. Asimismo, se les entregará 
mensualmente una dotación completa de útiles de aseo.
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3.4.1. ALIMENTACIÓN

Del resultado de las encuestas se puede colegir que la mayoría de las 
encuestadas, en todas las escuelas, estaría recibiendo tres raciones diarias 
de alimentos.

Como muestra el cuadro N° 29, la calificación que recibe la calidad de la 
comida que les proporcionan a las estudiantes encuestadas en la Escuela de 
Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego Morales”, fue buena para 
el 54% de estudiantes, regular para el 35% y mala para el 11%. Al respecto, 
durante la entrevista se recibieron los siguientes comentarios: “comida muy 
condimentada, afecta a algunas”, “el desayuno con jamón es muy repetitivo”

En el caso de la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San 
Bartolo”, la calificación que recibió la alimentación por el 60% de las estudiantes 
encuestadas fue buena y para el 40%, regular. Sobre el particular, durante 
la entrevista se recibieron los siguientes comentarios: “desayuno y cena es 
poca la dotación (…) debe mejorarse el desayuno en cantidad y calidad”, “(…)
sopa con cartón”, “alimentos un poco fríos”, “el quaker es muy caliente, es 
poco alimento, el desayuno y la cena es poco, los jueves es pésimo”, “muy 
condimentado, mucho arroz y pan”, “(…) también brindar un cafecito”.

Fotografía N° 7: Ambiente del comedor del CITEN-Marina
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En la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi”, el 
38% de la población estudiantil encuestada calificó como buena la comida 
proporcionada, el 50% como regular y el 12% como mala. Durante las 
entrevistas se recibieron los siguientes comentarios: “demasiada comida”, 
“considero que tiene demasiados carbohidratos”.

La calidad de la comida que proporciona el Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público Naval – CITEN, fue calificada por las encuestadas 
así: 7%, buena, 82%, regular y 11% mala. Al respecto, durante la entrevista se 
recibieron los siguientes comentarios: “mejorar la limpieza de las fuentes de 
comida”, “en las cocinas deben vender productos naturales, frutas frescas 
y secas”, “hay reducción de ración porque sirven primero a las antiguas, 
comida muy condimentada, arde el estómago”.

3.4.2. AGUA

Cuadro N° 30

Centros de 
formación, 

capacitación o 
entrenamiento

Fecha 
de la visita

Población 
estudiantil 
femenina 

encuestada

Sobre si le brindan agua 
adecuada para beber

Si es suficiente la cantidad  
de agua para beber que recibe 

por día

Si es que el agua 
tiene un costo

Sí No No
respondió

No 
recibo Sí No No

respondió Sí No No
respondió

Escuela de 
Avioneros

22/10/2018 26
25

96%
1

4%
0 0

15
58%

11
42%

21
81%

5
19%

Escuela
San Bartolo

26/09/2018 52
26

50%
21

40%
5

10%
0

24
46%

23
44%

5
10%

3
6%

44
84%

5
10%

Escuela Militar 26/10/2018 24
21

88%
2

8%
1

4%
0

16
67%

8
33%

5
21%

15
62%

4
17%

CITEN-Marina 29/10/2018 27
22

81%
5

19%
0

2
7%

8
30%

15
56%

2
7%

6
22%

13
48%

8
30%

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En la Escuela de Avioneros, una encuestada (4%) señaló que no le brindan 
agua adecuada para beber, once (42%) señalaron que no es suficiente y 
ninguna indicó que el agua tiene un costo. Al respecto, durante la entrevista 
se recibió el comentario: “agua con mal olor”.

En el caso de la Escuela San Bartolo, veintiún encuestadas (40%) 
señalaron que no les brindan agua adecuada para beber, veintitrés (44%) 
señalaron que no es suficiente el agua para beber que reciben por día y tres 
(6%) indicaron que el agua tiene un costo. Al respecto, en la entrevista se 
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recibieron los siguientes comentarios: “nosotras tenemos que internarnos 
con nuestro bidón de agua”, “compré mi bidón de agua de siete litros que 
me dura una semana”, “agua con sabor a ayudín  (…)”, “a veces no hay agua, 
depende”, “nos dicen que traigan los bidones”.

En la Escuela Militar, dos encuestadas (8%) señalaron que no les brindan 
agua adecuada para beber, ocho (33%) señalaron que no es suficiente el agua 
para beber que reciben por día y cinco (21%) indicaron que el agua tiene un 
costo. Al respecto, durante la entrevista se recibió el comentario: “en horario 
te dan agua, pocos tienen en dispensador”.

En el CITEN-Marina, cinco encuestadas (19%) señalaron que no les 
brindan agua adecuada para beber, quince (56%) señalaron que no es 
suficiente el agua para beber que reciben por día y seis (22%) indicaron que el 
agua tiene un costo. Al respecto, en las entrevistas se recibió el comentario: 
“faltan bebederos en cuadras femeninas”.

COMENTARIO

Sobre el particular, teniendo en cuenta la dependencia total que las PPL 
tienen respecto al personal de custodia para satisfacer sus necesidades 
básicas, la autoridad debe proveerles de agua apta para consumo 
humano en todo momento y alimentos de buena calidad, lo que es 
esencial para mantener su salud y fuerza. Es necesario señalar que la 
privación de comida y agua está prohibida en todas las circunstancias.

El Principio XI de los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (PBP) señala que 
las PPL tendrán derecho a recibir una alimentación que responda, en 
cantidad, calidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada 
y suficiente. Además, que se tome en consideración las cuestiones 
culturales y religiosas de dichas personas, así como las necesidades 
o dietas especiales determinadas por criterios médicos; y, que dicha 
alimentación se brinda en horarios regulares, y su suspensión o 
limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por ley.

El Principio XI de los PBP también establece que toda persona privada de 
libertad tendrá acceso en cualquier momento a agua potable suficiente 
y adecuada para su consumo, y que su suspensión o limitación, como 
medida disciplinaria, deberá ser prohibida por ley.
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3.5.  SERVICIOS HIGIÉNICOS

Fotografía N° 8: Servicios higiénicos en la Escuela de Avioneros

Fotografía N° 9: Duchas en el CITEN-Marina



Defensoría del Pueblo

66

Cuadro N° 31

Centros de
formación, 

capacitación o 
entrenamiento

Fecha 
de la visita

Población 
estudiantil 
femenina

Población 
estudiantil 
femenina 

encuestada

Estudiantes 
que 

consideran 
adecuados ss. 
hh. higiénicos, 

según 
encuesta

Estudiantes 
que consideran 
no adecuados 

servicios 
higiénicos, 

según 
encuesta

Escuela de Avioneros 22/10/2018 100 26 23
88%

3
12%

Escuela San Bartolo 26/09/2018 753 52 36
69%

16
31%

Escuela Militar 26/10/2018 100 24 20
83%

4
17%

CITEN-Marina 29/10/2018 224 27 15
56%

12
44%

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT

En la visita a los ambientes de la Escuela de Avioneros “Sargento 
Segundo Fap Lázaro Orrego Morales”, el suministro de agua no es constante 
en ocasiones y no hay abastecimiento de agua caliente. Los servicios 
higiénicos y las duchas requieren mantenimiento. 

Al visitar la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, 
se observó que las duchas no cuentan con puerta ni cortina y que no hay 
abastecimiento de agua caliente. Es importante señalar que las condiciones 
de las alumnas que habitan la “Sección Única” son diferentes en cuanto a 
la calidad de los servicios higiénicos pues las duchas son compartidas y el 
suministro de agua es irregular. Las entrevistadas refieren que tienen que 
cargar el agua con baldes, que los inodoros se atoran y hay filtraciones en 
los servicios higiénicos.

En la visita a la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” 
se advirtió que las duchas no tienen cortina y están en un ambiente 
compartido.

En el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN, 
se observó que las duchas son compartidas. Además, durante las entrevistas 
se recibió el comentario siguiente: “(…) las alumnas pusieron el dinero para 
que cambien los caños a medio año”.
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Fotografía N° 10: Duchas en la Escuela Militar

Cuadro N° 32

Centros de 
formación, 

capacitación o 
entrenamiento

Principales problemas de los servicios higiénicos por importancia 
atribuida por las estudiantes en cada escuela, según la encuesta

Se 
encuentran 

sucios

Los grifos 
(caños) o 

duchas no 
funcionan

Existen 
filtraciones 
de humedad 
que afectan 

la salud

El fluido 
del agua 

no es 
suficiente

No hay  
privacidad  

El agua  
no es 

potable 
y es 

maloliente

Escuela de 
Avioneros 0 0 0 3 7 0

Escuela San Bartolo 5 13 8 18 6 4

Escuela Militar 0 1 0 2 2 0

CITEN-Marina 3 5 4 2 5 1

Fuente: Supervisión a Centros de formación de las FFAA y de la PNP Septiembre – Octubre 2018
Elaboración: MNPT
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COMENTARIO

La privacidad en los servicios higiénicos, el abastecimiento de agua, su 
accesibilidad e higiene, representan condiciones básicas para el buen 
trato a las PPL. Al respecto el Principio XII de los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas (PBP) señala:

2. Condiciones de higiene 

Las personas privadas de libertad tendrán acceso a instalaciones 
sanitarias higiénicas y suficientes, que aseguren su privacidad y dignidad. 
Asimismo, tendrán acceso a productos básicos de higiene personal, y a 
agua para su aseo personal, conforme a las condiciones climáticas. 

Se proveerá regularmente a las mujeres y niñas privadas de libertad, los 
artículos indispensables para las necesidades sanitarias propias de su 
sexo.

3.6. SERVICIOS DE SALUD

En la Escuela de Avioneros, trece estudiantes señalaron haber 
necesitado atención de salud física, según la encuesta. El 46% calificó dicha 
atención como muy buena, el 23% como buena, y el 31% como regular.

En la Escuela San Bartolo, cuarenta y cinco estudiantes señalaron 
haber necesitado atención de salud física, según la encuesta. El 7% 
calificó dicha atención como muy buena, el 31% como buena, el 58% 
como regular y el 4% como mala. Al respecto, durante las entrevistas, 
destaca el comentario: “mejorar las instalaciones del tópico, brindar más 
medicamentos (…)”.

En la Escuela Militar, veinte estudiantes señalaron haber necesitado 
atención de salud física, según la encuesta. El 10% calificó dicha atención 
como muy buena, el 35% como buena, el 40% como regular y el 15% como 
mala.

En el CITEN-Marina, veinticuatro estudiantes señalaron haber necesitado 
atención de salud física, según la encuesta. El 34% calificó dicha atención 
como buena, el 58% como regular y el 8% como mala.
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3.7. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SOBRE SERVICIOS DE 
SALUD, SALUD FÍSICA Y PSICOLÓGICA

3.7.1. LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Para la supervisión de los servicios de salud es importante señalar que 
se contó con la participación de profesionales de la especialidad de medicina 
legal en la visita a la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” 
y al Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – CITEN. En 
la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” y 
en la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, no hubo 
acompañamiento de personal médico.

3.7.1.1. ESCUELA DE AVIONEROS “SARGENTO SEGUNDO FAP LÁZARO ORREGO 
MORALES”

Es importante precisar que toda institución tiene la obligación de 
brindar las facilidades al MNPT para que se realice las visitas y se apliquen 
los instrumentos metodológicos que se estimen necesarios. Sin embargo, en 
la Fuerza Aérea del Perú, el Director del Hospital Las Palmas - HOLAP, Coronel 
FAP Sergio Martín Gastelo Suarez, se negó a brindar dichas facilidades 
el día 22 de octubre de 2018, por lo que el 4 de diciembre, se realizó una 
visita complementaria a la Base Aérea Las Palmas, solo para ingresar a las 
instalaciones de dicho servicio de salud. En el día de la visita se estaban 
realizando trabajos en la infraestructura del hospital.

Al momento de la visita, dos estudiantes mujeres se encontraban en 
la sala de espera para ser atendidas. Asimismo, verificamos la presencia de 
una médico general, una médico psiquiatra, una técnica en enfermería, una 
farmacéutica, una psicóloga y un médico radiólogo. Nos informaron que el 
horario de atención del tópico es de lunes a domingo, las 24 horas del día y 
que las atenciones más comunes registradas son por contusiones.

Para el caso de emergencia se tiene un Plan Galeno. El establecimiento 
cuenta con un vehículo exclusivo para uso como ambulancia. Los motivos 
para realizar una referencia externa de pacientes son el nivel de complejidad 
en la salud de las afectadas.

En el área de farmacia, existen medicamentos básicos y medicinas en 
cantidad suficiente y sin caducar.
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Existe estrategia sanitaria de TB y un comité para VIH. No cuentan con 
ambientes especiales diferenciados por sexo para tratamiento, pero si hay 
pacientes hospitalizados se hace la diferenciación. Hay una estudiante que 
padece TB sensible, recibe tratamiento y medicamentos. Hay estrategia de 
salud sexual y reproductiva y lo desarrollan la obstetra y un médico del SERUMS.

Cuenta con área de hospitalización. Al momento de la visita se 
encontraron tres reclutas internadas por accidentes. El área cuenta con 
buena iluminación y ventilación natural.

3.7.1.2. ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS “CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI”

El servicio de atención de salud de la Escuela Militar de Chorrillos, 
presenta las características generales de un establecimiento I-4 “Centro de 
salud con internamiento”, según la norma técnica vigente (NT Nº 021-MINSA/
DGSP-V.03: Norma Técnica de salud de Categorización de Establecimientos 
de Salud). El servicio cuenta con las siguientes unidades productoras de 
servicios de salud (UPSS) o actividades y atención directa obligatorias: 
consulta externa, internamiento, atención de urgencias y emergencias; y las 
UPPS/Actividades de atención de soporte obligatorias: Farmacia y patología 
clínica. Cabe resaltar que para el nivel que tiene, debe contar también con 
equipos y personal para la realización de ecografías y radiografías. 

El acceso al segundo piso solo es posible mediante una escalera, lo 
que dificulta que las alumnas u otras personas con alguna discapacidad 
temporal, puedan tener acceso adecuado a los servicios que se encuentran 
en ese nivel.

Los formatos utilizados en las historias clínicas, están en su mayoría acordes 
con la normativa, a excepción del formato de consulta externa el cual contiene 
siglas que no se encuentran normadas (Norma técnica Nº 139-MINSA/2018/
DGAIN: Norma técnica de salud para la gestión de la historia clínica)

En la visita no se encontró al jefe del establecimiento de salud. Se 
hallaban presentes: 1 médico general, 1 odontólogo, 1 psicólogo, 1 enfermera y 
el personal del área de medicina física y rehabilitación.

Los pacientes pueden ser atendidos en Medicina, Psicología, Odontología 
y Obstetricia y ; Traumatología. Estos servicios atienden en turnos de mañana 
y tarde, excepto Obstetricia que solo atiende los días miércoles.
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Frente a una emergencia durante el día, de 07 am a 05 pm, se cuenta 
con médico y enfermera para su atención. Sin embargo, si ocurriera una 
emergencia en el resto de horas, solo hay enfermeros o técnicos de enfermería, 
quienes estarían respondiendo ante cualquier eventualidad. Refieren que los 
médicos están como retenes, pero no presentes en la escuela.

El tópico de emergencias no se encuentra próximo a la puerta de 
ingreso. Para transportar a las pacientes en emergencia, cuentan con una 
ambulancia, la cual no pudimos ver por encontrarse ocupada, ya que no es 
exclusiva del área de emergencias. 

Los servicios presentan equipos e insumos adecuados para la 
estabilización inicial de un paciente; sin embargo en las noches las atenciones 
de emergencia quedan a cargo de un técnico de enfermería y con solo un 
botiquín, con el que no se puede brindar una adecuada atención.

Sobre la atención de salud de las mujeres, los servicios cuentan con el 
apoyo de una obstetriz, no médico, una vez por semana. Mensualmente, se 
realizan pruebas rápidas de embarazo a las alumnas y de resultar positivas, 
se ejecuta un procedimiento administrativo para que la alumna cumpla el 
periodo de gestación fuera de la escuela militar. Para una mejor atención 
y solución de los problemas ginecológicos, idealmente se requiere de una 
médica especialista.

Con relación al internamiento, al momento de la visita se encontraban 
internadas 7 mujeres, cuyos diagnósticos correspondían a traumatología 
(contusiones, esguinces y fracturas).

Sobre salud mental, las alumnas tienen un seguimiento preventivo de 
promoción y manejo de problemas, con disponibilidad de atención por un 
psicólogo en consulta externa. Además, cada promoción tiene un psicólogo 
para varones y otro para mujeres los cuales permanecen con ellos y ellas en 
el área de los dormitorios. El mayor motivo por el que acuden a Psicología, es 
por problemas en el desempeño académico, la adaptación al sistema de la 
escuela, síntomas de ansiedad y depresión.

Respecto a las estrategias sanitarias de TB, VIH, estas se encuentran 
implementadas con actividades preventivas y promocionales. Se realizan 
charlas a los alumnos y alumnas, además de búsqueda de sintomático 
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respiratorios y pruebas rápidas para la detección del VIH. No cuentan con 
ambientes diferenciados para su ejecución. Actualmente, no hay pacientes 
con estas patologías. 

En el tópico de Curaciones, cabe resaltar que los frascos donde estaban 
el alcohol, yodo y otros, no se encontraban rotulados con las fechas en las 
que habían sido actualizados.

En el área de Terapia Física, los equipos no presentan fichas visibles 
que indiquen su estado de mantenimiento actual. Señalaron que lo tenían en 
archivos pero que no estaban disponibles en ese momento.

3.7.1.3. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO NAVAL – 
CITEN

El servicio de atención de salud del Centro de instrucción Técnica de 
la Base Naval, presenta las características generales de un establecimiento 
I-2 “Puesto de salud con médico”, según la norma técnica vigente (NT Nº 
021-MINSA/DGSP-V.03: Norma Técnica de salud de Categorización de 
Establecimientos de Salud). Cuenta con las siguientes Unidades Productoras 
de Servicios de Salud (UPSS) o actividades de atención directa obligatorias: 
consulta externa, internamiento, atención de urgencias y emergencias; y 
las UPPS/Actividades de atención de soporte obligatorias: atención con 
medicamentos. Una actividad de soporte que no está establecida es la de 
desinfección y esterilización, pues el equipo que tienen se encontraba en 
mantenimiento. Ante ello, coordinaban con el Hospital de la Base Naval para 
que allí esterilicen sus insumos. Si bien no es lo más adecuado, pues deben 
contar con un esterilizador propio, este puesto de salud tiene la ventaja del 
apoyo próximo de un establecimiento de mayor capacidad resolutiva para 
compensar sus deficiencias. 

El puesto de salud del Centro de Instrucción Técnica, cuenta con 
categorización I-2, acreditada este año. Atiende de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Al momento de la visita, se encontraba en funcionamiento 
con 3 varones y 2 mujeres esperando consulta. Se atienden diariamente 
45 alumnas aproximadamente. Las atenciones más frecuentes son por 
contusiones, esquinces, fracturas, además de infecciones respiratorias y 
diarreicas agudas. El puesto de salud funciona en un área pequeña, que tiene 
1 área de archivo, 1 administrativa, 2 consultorios para médicos, 1 consultorio 
de Odontología y el área de farmacia.
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En caso de una emergencia, cuenta con camillas, silla de ruedas y los 
insumos para brindar los pasos iniciales de estabilización y trasladar a las 
alumnas al Hospital de la Base Naval (a 2 minutos del CITEN-Marina), que es un 
centro con internamiento (I-4). Allí se maneja al paciente si está dentro de sus 
posibilidades. Si no es así, lo derivan al Hospital de la Naval, con ambulancia si 
el caso lo amerita. Si la emergencia ocurriera fuera de los horarios de atención 
del puesto de salud, la entidad a cargo sería el Hospital de la Base Naval, que 
tiene médicos y profesionales de guardia las 24 horas. 

Sobre la atención de salud de las mujeres, la médico jefa es quien 
realiza la atención, a solicitud de las alumnas, las evalúa en caso de que 
se presentara alguna patología ginecológica, en su mayoría infecciones 
vaginales o infecciones urinarias, dándoles la atención y el tratamiento 
correspondiente. Refieren que está en proyecto el apoyo de una obstetra no 
médico. Si bien no es requisito para que un establecimiento I-2, contar con un 
médico especialista podría ser un adecuado complemento para la atención 
integral de las mujeres. 

Sobre las evaluaciones médicas, las alumnas ingresan con examen 
médico realizado en el Hospital de la Base Naval y anualmente les hacen uno 
psicosomático. Trimestralmente les realizan examen somático (examen físico 
general e IMC) en el puesto de salud. Odontología no tiene odontogramas 
de todas las alumnas, ya que tuvieron dos meses sin especialista, pero 
progresivamente se ha estado supliendo esa carencia

Recursos Humanos cuenta con 2 médicos generales (uno de planta y 
un médico SERUMS), 4 técnicos de enfermería, 4 enfermeras SERUMS y 1 
odontólogo.

En la Estrategia de VIH y TB, se realizan actividades preventivas y 
promocionales que se encuentran en su plan anual. Respecto a la TB y el 
VIH, no se cuenta con un personal responsable específico de las estrategias. 
No tienen áreas especializadas para el desarrollo de los programas ni para 
la administración de los tratamientos específicos. Las evaluaciones para 
detección de sintomático respiratorios, pruebas rápidas de VIH, se realizan 
en coordinación con la Dirección de la Sanidad y el Hospital. En el momento 
de la visita, no tenían ninguna alumna recibiendo tratamiento, pero sí un 
alumno varón se encontraba hospitalizado por TB con esquema 1, y se le 
estaba realizado despistaje a todos sus contactos. Refieren que la actuación 
ante los casos de TB incluye hospitalización por 1 mes aproximadamente, 
hasta que el BK sea negativo y se realice el despistaje de todos los contactos 
de la alumna. Luego esta regresa y la administración y vigilancia de su 
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tratamiento está a cargo del personal del establecimiento de salud, en los 
mismos consultorios que se utilizan para la consulta externa regular.

Sobre Salud Mental, esta no depende del puesto de salud. Los 
psicólogos trabajan en un departamento aparte y ven estos temas. No se 
pudo conversar con ellos.

Las ventanas de los consultorios que dan al patio no son lo 
suficientemente altas, se encuentran al costado de la camilla y no protegen 
totalmente la privacidad que debe tener el acto médico.

Respecto de los medicamentos, es necesario verificar que reciban 
ventilación y que se encuentren a una adecuada temperatura, sobre todo en 
los meses más calurosos.

El servicio de Odontología debe mejorar su orden y limpieza para una 
adecuada atención.

3.7.2. LA SALUD FÍSICA DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL

Es importante señalar que se contó con la presencia de profesionales 
médicos legistas para realizar las entrevistas médicas en la Escuela Militar de 
Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” y el Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público Naval – CITEN. En la Escuela de Avioneros “Sargento 
Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” y en la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San Bartolo”, no hubo acompañamiento de personal 
médico.

3.7.2.1. ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS “CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI”

Se realizó la entrevista médica a tres alumnas de 18 años de edad. Una 
entrevistada refirió un episodio según el cual hacía meses, alguien de años 
mayores, le hizo “globo”, para lo cual le pidieron inflar el cachete y con un 
puñete se lo desinflaron. Lo reportó y no volvió a suceder. Refirió, también, 
haber visto que se sobrepasan con los varones, en ocasiones, por la fuerza 
con que los tratan. Otra entrevistada señaló que al inició el cambio fue muy 
drástico, que le afectó mucho. En lo que respecta a las evaluaciones físicas, 
ninguna entrevistada presentó lesiones traumáticas recientes realizadas por 
terceros.
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3.7.2.2. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO NAVAL 
– CITEN

La entrevista médica fue realizada con la participación de siete alumnas 
entre 17 y 25 años de edad. Ninguna refirió haber sido sometida a maltrato 
físico, psicológico o a coacción, sino con respeto. Pese a ello, una entrevistada 
señaló que al ingresar, el trato es tosco, con gritos e insultos. Varias refieren 
que el primer mes de formación es muy duro, con trato estricto y que a algunas 
les podría afectar más que a otras pero que se acostumbran y se adaptan 
a las reglas. Algunas mencionaron haber requerido los servicios de salud, 
señalando que se atienden el mismo día que lo solicitan pero que, a veces, 
deben esperar que atiendan a otros pacientes. Además, recalcan que al 
momento de alguna urgencia, las derivan eficazmente al Hospital de la Base 
Naval para su atención. Sobre las evaluaciones físicas, ninguna entrevistada 
presentó lesiones traumáticas recientes realizadas por terceros, solo algunas 
contusiones menores producto de la misma actividad física.

3.7.3. LA SALUD PSICOLÓGICA DE LAS ALUMNAS

Es importante precisar que las evaluaciones psicológicas fueron 
realizadas por profesionales en psicología en todas las escuelas supervisadas.

3.7.3.1. ESCUELA DE AVIONEROS “SARGENTO SEGUNDO FAP LÁZARO ORREGO 
MORALES”

Fueron examinadas psicológicamente seis jóvenes entre 18 y 23 
años de edad. Una entrevistada presentó el diagnóstico de estrés leve y 
dos de ellas, de estrés moderado. Una joven manifestó su preocupación 
por las postulaciones para ascender. Asímismo, expresó sentir nostalgia 
por su familia. Otra entrevistada señaló haber perdido el apetito y sentir 
preocupación económica y por la salud de su familia.

3.7.3.2. ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS “CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI”

Tres estudiantes, entre 17 y 21 años de edad, fueron examinadas 
psicológicamente. Una joven reportó la existencia de las siguientes situaciones 
que expresan inequidades de género: a las mujeres que obtienen primeros 
puestos se les suele bajar la nota para que no conserven sus posiciones 
académicas; el reglamento institucional estipula que las mujeres pueden 
optar por un número menor de especialidades que los hombres (ellos pueden 
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elegir entre todas las especialidades que se ofrecen, mientras las mujeres 
no tienen acceso a algunas, como por ejemplo, artillería). También manifestó 
que en la institución algunos oficiales suelen emplear expresiones verbales 
denigratorias hacia la mujer. Asimismo, señaló que no se estarían respetando 
las horas de sueño. Otra entrevistada se refirió a la aplicación de sanciones 
injustas o desproporcionadas y a la falta de libertad de las estudiantes cuando 
ocurren estas situaciones. Ninguna de las evaluadas presentó signos de 
afectación psicológica o la presencia de algún síndrome clínico clasificable, 
que haya surgido como consecuencia de las situaciones descritas. 

3.7.3.3. ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FEMENINA PNP – ETS “SAN BAR-TOLO”

En la primera visita, las cuatro entrevistadas no reportaron situaciones de 
maltrato o violencia directa hacia ellas. Sin embargo, las cuatro mencionaron 
aspectos que llamaremos de una “cultura institucional” que llega a ser 
maltratadora con el propósito de, supuestamente, “formar carácter”. Se 
reportó principalmente la práctica de hacer las cosas rápido y con precisión, 
romper filas, correr, atropellarse entre ellas. Todo con el fin de cumplir con 
el mandato y no ser castigadas con ejercicios. Varias de estas órdenes a 
través de las cuales se ejerce presión sobre las alumnas, están dirigidas a 
alterar funciones corporales básicas como el sueño y la alimentación. La falta 
de sueño y de un tiempo suficiente para ingerir alimentos son condiciones 
corporales elementales que son afectadas por dichas órdenes. Asimismo, 
estas situaciones han generado lesiones a varias de las alumnas, lo que les 
puede hacer perder clases, puntuaciones y, en el peor de los casos, pérdida 
del semestre o año por lesiones o fracturas. 

En la segunda visita las siete entrevistadas coincidieron en que los malos 
tratos por discriminación, no solo son humillantes, sino que ocasionan dolor 
físico, como la exposición al frío, y el hecho de que no puedan descansar las 
horas que les corresponde. Ello porque los castigos son en la noche luego de 
las 9 y 30 p.m. y en algunos casos hasta las 3 a.m. Asimismo, no se cumple 
con darles la “propina” mensual, o no salen los días sábados a la hora que 
les corresponde, por lo que al llegar tarde y tener que lavar la ropa, ésta no 
se seca con facilidad para el día domingo, por lo que tienen muchas de ellas 
que ponérsela mojada. No cumplir con las horas apropiadas de descanso, es 
decir, de 6 a 8 horas, trae consecuencias en el buen desarrollo en general de 
las alumnas. No les dan agua potable bebible, ellas deben comprar el agua 
afuera de la institución y muchas no cuentan con recursos económicos. Falta 
fumigación y la higiene no es la adecuada.
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Se deben revisar los syllabus correspondientes a las alumnas que 
vienen de provincias con estudios en otras áreas diferentes a las que se 
están desarrollando en la Escuela. Les indican que deben iniciar desde cero 
sus estudios, perdiendo los años anteriores.

La mayoría de las entrevistadas pasan largas horas en la Escuela sin 
tener ninguna capacitación. Se reportan casos de represalias. En el caso 
de las reincorporadas por maternidad, reciben frases humillantes por su 
condición de ser madres.

3.7.3.4. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO NAVAL – 
CITEN

Participaron siete entrevistadas de 18 a 23 años de edad. Todas las 
examinadas, coincidieron en que se sienten satisfechas por la formación. Con 
respecto a los castigos, el comentario es que éstos son formativos y que 
ellas saben cómo deben comportarse. Que si hay una de ellas que hace algo 
indebido, todo el grupo es castigado, por eso tratan de cuidarse. Al terminar 
las entrevistas se pudo observar a un grupo, en el patio de alumnos, que 
estaba siendo castigado por haber hecho bulla. Se nos indicó que eran dos 
alumnos los culpables pero fue castigado todo el grupo. Se les exigía que 
hicieran planchas en el piso de cemento. Como el sol estaba fuerte es de 
suponer que las manos sufrían el impacto del calor. 

COMENTARIO

Así, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas (PBP), señalan lo siguiente:

Principio X

Salud

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental 
y social, que incluye, entre otros, la atención médica, psiquiátrica y 
odontológica adecuada; la disponibilidad permanente de personal médico 
idóneo e imparcial; el acceso a tratamiento y medicamentos apropiados 
y gratuitos; la implementación de programas de educación y promoción 
en salud, inmunización, prevención y tratamiento de enfermedades 
infecciosas, endémicas y de otra índole; y las medidas especiales 
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para satisfacer las necesidades particulares de salud de las personas 
privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, 
tales como: las personas adultas mayores, las mujeres, los niños y las 
niñas, las personas con discapacidad, las personas portadoras del VIH-
SIDA, tuberculosis, y las personas con enfermedades en fase terminal. El 
tratamiento deberá basarse en principios científicos y aplicar las mejores 
prácticas.

…

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán derecho de acceso a 
una atención médica especializada, que corresponda a sus características 
físicas y biológicas, y que responda adecuadamente a sus necesidades 
en materia de salud reproductiva. En particular, deberán contar con 
atención médica ginecológica y pediátrica, antes, durante y después del 
parto, el cual no deberá realizarse dentro de los lugares de privación de 
libertad, sino en hospitales o establecimientos destinados para ello. En 
el caso de que ello no fuere posible, no se registrará oficialmente que el 
nacimiento ocurrió al interior de un lugar de privación de libertad.

En los establecimientos de privación de libertad para mujeres y niñas 
deberán existir instalaciones especiales, así como personal y recursos 
apropiados para el tratamiento de las mujeres y niñas embarazadas y de 
las que acaban de dar a luz.

...

Por su parte, el Principio IX de los PBP señala en relación al examen 
médico que debe practicársele  a la persona privada de libertad cuando 
ingresa al LPL:

3. Examen médico

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le practique 
un examen médico o psicológico, imparcial y confidencial, practicado 
por personal de salud idóneo inmediatamente después de su ingreso al 
establecimiento de reclusión o de internamiento, con el fin de constatar su 
estado de salud físico o mental, y la existencia de cualquier herida, daño 
corporal o mental; asegurar la identificación y tratamiento de cualquier 
problema significativo de salud; o para verificar quejas sobre posibles malos 
tratos o torturas o determinar la necesidad de atención y tratamiento.
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CAPÍTULO IV

HALLAZGOS MAS IMPORTANTES 

1. El 31% de las estudiantes encuestadas de la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San Bartolo”(en adelante Escuela San Bartolo) 
señaló haber sido agredida durante su permanencia en la escuela, el 
29% de la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” (en 
adelante Escuela Militar), el 27% de la Escuela de Avioneros “Sargento 
Segundo Fap Lázaro Orrego Morales” (en adelante Escuela de Avioneros) 
y el 4% del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Naval – 
CITEN (en adelante CITEN-Marina).

2. El 44% de las estudiantes encuestadas del CITEN-Marina afirmó haber 
sido testigo de agresiones a otras estudiantes durante su permanencia 
en la escuela, el 38% de la Escuela Militar, el 36% de la Escuela San Bartolo, 
y el 31% de la Escuela de Avioneros.

3. Las autoridades de todas las escuelas visitadas afirmaron que los centros 
bajo su cargo cuentan con mecanismos para atender las quejas de las 
estudiantes, sin embargo solo hay una queja por agresión presentada en 
el último año. Dicha queja fue reportada por el CITEN-Marina.

4. En las instituciones visitadas de las Fuerzas Armadas, la información 
brindada sobre la existencia de población estudiantil auto identificada 
como gay o como miembros de un pueblo indígena o de una comunidad 
campesina, no correspondió a lo recogido en las encuestas. 
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 En las encuestas de la Escuela de Avioneros, una alumna se identificó como 
gay, tres como miembros de un pueblo indígena y siete como miembros 
de una comunidad campesina. En las entrevistas, una estudiante se 
identificó como bisexual y dos como miembros de un pueblo indígena o 
comunidad campesina. 

 En las encuestas de la Escuela Militar, una estudiante se identificó como 
bisexual, otra como trans, tres como miembros de un pueblo indígena y 
cuatro como miembros de una comunidad campesina. En las entrevistas, 
una alumna se identificó como miembro de un pueblo indígena o 
comunidad campesina y ninguna como miembro de la población LGBTI. 

 En el CITEN-Marina, según la encuesta, una estudiante se identificó como 
trans, dos como miembros de un pueblo indígena y doce como miembros 
de una comunidad campesina. En las entrevistas, una alumna se identificó 
como miembro de un pueblo indígena o comunidad campesina y ninguna 
como miembro de la población LGBTI.

5. En las encuestas, en relación a haber sufrido trato discriminatorio por su 
condición de mujer, dijeron que sí el 41% de las estudiantes del CITEN-
Marina, el 38% de la Escuela Militar, el 12% de la Escuela de Avioneros y el 
4% de la Escuela San Bartolo.

6. En las encuestas, en relación a haber sido objeto de acciones en su 
perjuicio por su condición de mujer, dijeron que sí el 29% de las estudiantes 
de la Escuela Militar, el 26% del CITEN-Marina, el 8% de la Escuela de 
Avioneros y el 2% de la Escuela  San Bartolo.

7. Existen indicios de graves afectaciones a la integridad de la población 
estudiantil perteneciente a la “Sección Única” en la Escuela de “San Bartolo”.

8. Se pone en riesgo la seguridad de las estudiantes de la Escuela San Bartolo 
cuando les otorgan su salida de franco fuera del horario establecido.

9. Sobre la infraestructura de los dormitorios, en la Escuela de Avioneros, 
los espacios destinados para que la población estudiantil guarde sus 
objetos personales son antiguos y algunos se encuentran deteriorados. 
En el CITEN-Marina, se advirtió que los espacios entre los camarotes son 
muy reducidos.

10. La mayoría de las encuestadas, en todas las escuelas, recibe tres raciones 
diarias de alimentos. El 60% de las estudiantes de la Escuela San Bartolo, 
el 54% en la Escuela de Avioneros, el 38% en la Escuela Militar y el 7% 
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en el CITEN-Marina, calificaron la comida como buena. En la Escuela de 
Avioneros la calificación fue regular para el 35% y mala para el 11%. En 
la Escuela Militar, 50% regular y 12%, mala. En el CITEN-Marina, el 82% 
regular y el 11%, mala.

11. En la Escuela San Bartolo, el 40% de alumnas encuestadas señaló que 
no les brindan agua adecuada para beber, en el Citen-Marina el 19%, en la 
Escuela Militar el 8% y en la Escuela de Avioneros el 4%. El 56% en el Citen-
Marina indicó que el agua para beber que reciben por día no es suficiente, 
el 44% en la Escuela San Bartolo, el 42% en la Escuela de Avioneros y 
el 33% en la Escuela Militar. Ante la pregunta si es que el agua tiene un 
costo en el Citen-Marina el 22% respondió afirmativamente, el 21% en la 
Escuela Militar y el 6% en la Escuela San Bartolo.

12. Respecto a los servicios higiénicos, en la Escuela de Avioneros, el 
suministro de agua es irregular y los servicios requieren mantenimiento. 
Sobre las duchas, en la Escuela San Bartolo no cuentan con puerta ni 
cortina. También se encuentran en un ambiente compartido en la Escuela 
Militar y el CITEN-Marina. No hay abastecimiento de agua caliente en la 
Escuela de Avioneros.

13. Respecto al servicio de atención de salud de la Escuela de Avioneros, 
cuenta con estrategia sanitaria de TB y un comité para VIH. No cuenta con 
ambientes especiales diferenciados por sexo para tratamiento, pero si hay 
pacientes hospitalizados se hace la diferenciación. Hay una estudiante 
que padece TB sensible que recibe tratamiento y medicamentos.

14. En cuanto al servicio de atención de salud, en la Escuela Militar no se cuenta 
con servicio de Radiología ni Ecografía. La atención de las emergencias 
presenta ciertas deficiencias en cuanto al acceso al tópico, disponibilidad 
de la ambulancia y de los profesionales de salud a cargo del turno noche. 
Los formatos de las historias clínicas no siguen las recomendaciones 
de la normativa vigente. Los equipos médicos no cuentan con fichas 
visibles que indiquen su estado actual de mantenimiento. En el tópico, 
se encontraron frascos que no estaban rotulados con fecha de recambio 
ni de vencimiento. No se cuenta con ambientes diferenciados para las 
estrategias sanitarias de VIH y TB. El área de archivo de historias clínicas 
no presentaba ventilación natural adecuada.

15. Sobre el servicio de atención de salud del CITEN-Marina, este no cuenta con 
personal específico para la limpieza. En el momento de la visita no contaban 
con esterilizador. La ventilación del lugar de almacén de medicamentos no 
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está en las mejores condiciones. No se encuentra implementado un lugar 
físico exclusivo para el triaje. Debe optimizarse las condiciones de privacidad 
en la atención (ventanas de los consultorios que dan al patio). No se cuenta 
con espacios diferenciados para la administración del tratamiento de las 
alumnas con tuberculosis. El servicio de Odontología no se encontraba 
adecuadamente ordenado. Resulta necesario para la atención de salud 
de las mujeres contar con una especialista en Ginecología. La atención de 
emergencia es complementada con el Hospital de la Base Naval que se 
encuentra próximo al CITEN.

16. Sobre la salud física y psicológica de las estudiantes, en el CITEN-Marina y 
en la Escuela Militar, el trato y actividad en el primer mes de internamiento 
es muy drástico y marca el inicio de su formación, que podría afectar 
psicológicamente a las alumnas. En la Escuela de “San Bartolo” y en la 
Escuela Militar, hay que considerar que la disminución de las horas de 
sueño afecta el rendimiento físico e intelectual de las jóvenes. En la 
Escuela de “San Bartolo” habría intencionalidad de ocasionar miedo 
y sentimientos de inferioridad a las alumnas, con una intención en los 
castigos de quebrar tanto la resistencia física como psicológica.

17. Sobre el servicio de atención de salud del CITEN-Marina, este no cuenta 
con personal específico para la limpieza. En el momento de la visita 
no contaban con esterilizador. La ventilación del lugar de almacén de 
medicamentos no está en las mejores condiciones. No se encuentra 
implementado un lugar físico exclusivo para el triaje. Debe optimizarse las 
condiciones de privacidad en la atención (ventanas de los consultorios 
que dan al patio). No se cuenta con espacios diferenciados para la 
administración del tratamiento de las alumnas con tuberculosis. El 
servicio de Odontología no se encontraba adecuadamente ordenado. 
Resulta necesario para la atención de salud de las mujeres contar 
con una especialista en Ginecología. La atención de emergencia es 
complementada con el Hospital de la Base Naval que se encuentra 
próximo al CITEN-Marina.

18. Sobre la salud física y psicológica de las estudiantes, en el CITEN-Marina y 
en la Escuela Militar, el trato y actividad en el primer mes de internamiento 
es muy drástico y marca el inicio de su formación, que podría afectar 
psicológicamente a las alumnas. En la Escuela San Bartolo y en la Escuela 
Militar, hay que considerar que la disminución de las horas de sueño 
afecta el rendimiento físico e intelectual de las jóvenes. En la Escuela 
San Bartolo habría intencionalidad de ocasionar miedo y sentimientos de 
inferioridad a las alumnas, con una intención en los castigos de quebrar 
tanto la resistencia física como psicológica.
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Al Ministro de Defensa

1. MODIFICAR el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa, Decreto Supremo N°006-2016-DE con el fin 
de incluir en las funciones de la Inspectoría General, la atención 
especializada a las quejas y reclamos sobre la conducta o accionar 
del personal militar, presentados por la población estudiantil 
femenina perteneciente a los centros de formación y el servicio 
militar.

A los directores de las escuelas de formación militar

1. GARANTIZAR que exista un mecanismo de queja verbal o 
escrita con información clara sobre el procedimiento y personal 
competente para atenderlo, así como que se respete en todo 
momento el debido procedimiento ante la presentación de quejas 
de las alumnas, sus familiares interesados, de modo que tengan 
derecho a la defensa y a conocer el resultado final de su queja, 
y para proteger a las alumnas que presenten quejas o reclamos 
frente a posibles represalias.

2. DIFUNDIR información clara y precisa sobre el régimen disciplinario 
y la presentación de quejas y reclamos en los espacios de mayor 
permanencia de las alumnas, como dormitorios y servicios 
higiénicos.

3. CAPACITAR permanentemente a todo el personal sobre derechos 
humanos, no discriminación y derechos de la mujer.

RECOMENDACIONES
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4. DISPONER que las instituciones visitadas implementen un registro 
de grupos de especial protección, como población lesbiana, gay, 
bisexual, trans e intersex (LGBTI), población indígena, perteneciente 
a comunidades campesinas, extranjera, entre otros.

5. EFECTUAR actividades preventivo – promocionales, en el marco de 
la Ley 30364, para evitar la violencia física y psicológica entre las 
alumnas. Dar un soporte psicológico más estricto en el primer año 
de internamiento en las escuelas, considerando, especialmente 
aquellas prácticas de presión “formativa” que atentan contra el 
sueño y la alimentación, funciones corporales básicas que, ante su 
insatisfacción, pueden producir alteraciones físicas y mentales. 

6. MEJORAR la calidad de los alimentos que le proporcionan a 
las alumnas, tomando en consideración sus requerimientos 
nutricionales.

Al Director de la Escuela de Avioneros “Sargento Segundo Fap Lázaro 
Orrego Morales”

7. REALIZAR las acciones necesarias para solucionar los problemas 
de suministro de agua, abastecimiento de agua caliente y 
mantenimiento de los servicios higiénicos.

8. EFECTUAR las gestiones necesarias para mejorar las condiciones 
del mobiliario destinado para que la población estudiantil guarde 
sus objetos personales en los dormitorios.

Al Director del Policlínico de la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel 
Francisco Bolognesi”

9. REALIZAR las acciones que correspondan para implementar los 
servicios de radiología y ecografía, así como la contratación del 
personal capacitado para ello.

10. MEJORAR el acceso al área del tópico de emergencia, para que se 
ubique próximo al ingreso principal del policlínico. 

11. UTILIZAR la ambulancia solo para atención de emergencias 
con el fin de que la escuela cuente con una unidad disponible 
permanentemente. 

12. DISEÑAR un nuevo formato de atención de consulta externa que 
siga los lineamientos de la norma técnica vigente. 

13. SEÑALAR en los equipos médicos la fecha de su último 
mantenimiento.
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14. MEJORAR el rotulado de los frascos del tópico de procedimientos 
médicos. 

15. IMPLEMENTAR ambientes diferenciados para las estrategias 
sanitarias de VIH y TB, a fin de brindar tratamiento específico. 

Al Director de la Escuela Militar de Chorrillos “Coronel Francisco 
Bolognesi”

16. REALIZAR las gestiones conducentes a superar el problema de la 
falta de privacidad en las duchas. 

Al Director del servicio de atención de salud del Centro de Instrucción 
Técnica de la Base Naval

17. REALIZAR las gestiones para contratar personal encargado de la 
limpieza, a fin de restablecer el uso del esterilizador, cumpliendo con 
la actividad de desinfección y esterilización. Implementar un área 
para la realización del triaje. Arenar las ventanas de los consultorios 
para asegurar la privacidad de la atención. Determinar un ambiente 
diferenciado para la atención del programa de tuberculosis. Mantener 
el orden en los diversos servicios, sobretodo de odontología. Realizar 
flujogramas para el proceso de las atenciones de emergencia, fuera 
de los horarios del puesto de salud. 

18. SOLICITAR que la atención a las alumnas por asuntos ginecológicos 
sea realizada por una médica especialista.

Al Director del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
Naval CITEN

19. REALIZAR las acciones conducentes a mejorar y ampliar los 
espacios entre los camarotes de los dormitorios.

20. REALIZAR las acciones para superar el problema de la falta de 
privacidad en las duchas. 

21. ADOPTAR las medidas necesarias para que el Área de Prevención 
de la Base Naval del Callao conozca las facultades y prerrogativas 
del MNPT para evitar demoras en las coordinaciones para el ingreso.

A la Oficina General de Integridad Institucional del Ministerio del 
Interior

22. DISPONER las acciones que correspondan con el fin de 
investigar las afectaciones a la integridad de la población 
estudiantil perteneciente a la “Sección Única” en la Escuela 
Técnica Superior Femenina PNP – ETS “San Bartolo”.
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A la Directora de la Escuela Técnica Superior Femenina PNP – ETS 
“San Bartolo”

23. DISPONER que se cumpla el horario establecido para la salida de 
franco de las estudiantes de la Escuela Técnica Superior Femenina 
PNP – ETS “San Bartolo” con el fin de salvaguardar su seguridad e 
integridad.

24. REALIZAR las gestiones que correspondan para mejorar 
las condiciones de alojamiento de la población estudiantil 
perteneciente a la “Sección Única” en la Escuela Técnica Superior 
Femenina PNP – ETS “San Bartolo”.

25. DIFUNDIR información clara y precisa sobre el régimen disciplinario 
y la presentación de quejas y reclamos en los espacios de mayor 
permanencia de las alumnas, como dormitorios y servicios higiénicos.

26. GARANTIZAR que exista un mecanismo de queja verbal o escrita 
con información clara sobre el procedimiento, personal competente, 
así como que se respete en todo momento el debido procedimiento 
ante la presentación de quejas de las alumnas y sus familiares, de 
modo que tengan derecho a la defensa y a conocer el resultado final. 
Asimismo proteger a las alumnas que presenten quejas o reclamos 
frente a posibles represalias.

27. CAPACITAR constantemente al todo el personal sobre derechos 
humanos, no discriminación y derechos de la mujer.

28. MEJORAR la calidad de los alimentos que les proporcionan a las 
alumnas, tomando en consideración sus requerimientos nutricionales.

29. BRINDAR agua adecuada y en cantidad suficiente para beber 
diariamente a las estudiantes.

30. REALIZAR las acciones correspondientes para contar con servicio 
de internet accesible para todas las estudiantes, con el objetivo de 
mejorar su proceso educativo.

31. REALIZAR actividades preventivo - promocionales para evitar 
la violencia física y psicológica entre las alumnas. Dar soporte 
psicológico más estricto en el primer año de internamiento en 
la escuela, considerando especialmente aquellas prácticas de 
presión “formativa” que atentan contra el sueño y la alimentación, 
funciones corporales básicas que, ante su insatisfacción, pueden 
producir alteraciones físicas y mentales.

32. REALIZAR las acciones conducentes a superar el problema de la 
falta de privacidad en las duchas. 





Se terminó de imprimir en los talleres gráficos de
Tarea Asociación Gráfica Educativa

Pasaje María Auxiliadora 156 - Breña
Correo e.: tareagrafica@tareagrafica.com

Página web: www.tareagrafica.com
Teléf. 332-3229  / 424-8104 / 424-3411
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CONDICIONES DE LAS MUJERES 
EN LOS CENTROS DE FORMACIÓN 

POLICIAL Y MILITAR

“Debe haber igualdad de género dar 

oportunidad a la mujer (...) para escoger 

armas igual que los hombres, no 

mezquinarnos (...) nosotras como mujeres 

(...) lo anhelamos, eso se debería cambiar y 

que el Estado nos apoye (...)”
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